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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta ReaL femHia continúan en esta 
corte sin novedad en  Su importante salud.

Aproximándose el tiempo en que debe ve
rificarse el parto de S. A. 1* Serma. Sra. In
fanta Doña María Cristina, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer:

1 .* Qne asistan á la presentación de lo que 
dé á luz: S. A. el Ministro de Gracia y Justi
cia , éomo Notario mayor de los Reinos; los 
Jefes de Palacio, el General Jefe del cuarto de 
S. M. el Rey, y una comisión de la ínclita Or
den militar de San Juan de Jerusalen.

% ° Que se invite al Cuerpo diplomático 
extranjero para que sea representado por uno 
d e sus individuos en el referido acto, y con 
el cual concurrirá el Introductor de Embaja
dores.

3.° Guando S. A. sienta los primeros sínto
mas' de parto se avisará á las personas arriba 
designadas, á fin de que se reúnan en el salón 
preparado al efecto para asistir á la presenta
ción de lo que S. A. dé á luz. Esta ceremonia 
se verificará llevando al recien nacido ó recien 
nacida el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Ga
briel, quien lo presentará á los testigos.

4.® El Ministro de Gracia y Justicia lo des
cubrirá, y extenderá el acta ó certificación au
torizada , documento que firmarán todos los 
asistentes.

MINISTERIO DE FOMENTO.
M A L  DECRETO .

Vista la exposición presentada por el Con
sejo de Administración de la compañía del ca
mino dé hierro de Córdoba á Sevilla en solici
tud de que se apruebe la modificación del ar
tículo 20 de sus estatutos en el sentido deque  
la compañía pueda emitir 8.163 obligaciones 
de á 1.900 rs. cada una sobre aquellas cuya 
emisión ha efectuado y tiene en circulación á 
fin de atender con su producto á la termina
ción de las obras:

Vista el acta de la junta general ordinaria 
de accionistas celebrada por esta compañía en 
26 de Mayo último, por la que se autorizó á 
dicho Consejo para efectuar en el artículo 
mencionado las modificaciones necesarias con 
objeto de ponerlo en armonía con las prescrip
ciones de las leyes de 11 de Julio de 1860 y 
29 de Enero del corriente año sobre emisión 
de obligaciones hipotecarias:

Vista la Real órden de 24 del presente 
mes, por la que se aprueba la nueva redac
ción del artículo referido, según se halla con
signado en la escritura de 4 del mismo:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

De conformidad con el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la modificación consig
nada en el art. 20 de los estatutos de la com
pañía mencionada, á fin de que pueda au
mentar la emisión de obligaciones hasta el lí
mite fijado en el mismo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  v a n o .
El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO A S tJIL A R  V  CORRE A .

.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Subsecretaría,— Negociado 3.°
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cañete para procesar á D. José Nuñez 
de Haro , Alcalde de Moya , ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Cuenca negó la au
torización solicitada por el Juez de primera instancia 
de Cañete para procesar á D. José Nuñez de Haro, Al
calde de Moya.

Resulta:
Que en el archivo de Ayuntamiento de dicho pue

blo no existían los libros de intervención correspon
dientes á los años de 1857 al 1859; y que al rendir 
las cuentas municipales de la misma época, se certi
ficó por el Secretario que los asientos respectivos es
taban conformes con los de intervención:

Que en virtud de ello, el Juez pidió autoriza
ción para procesar al referido Secretario, la cual con
cedió el Gobernador :

Que como los certificados tuviesen el V.® B.° del 
Alcalde , conceptuó el Juez que esta Autoridad habia 
incurrido en el delito de falsedad de que trata el 
caso cuarto del art. 226 del Código pen al, y en esta 
consideración solicitó del Gobernador que le autori

zase para continuar los procedimientos contra el Al
calde :

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo' provincial, denegó lo que se pretendía, fun
dado en que el que visa un documento no garantiza 
la verdad del contenido del mismo, sino tan solo la 
identidad de la persona que lo autoriza.

Visto el párrafo cuarto del art. 226 del Código pe
nal, por el que se castiga al empleado que abusando 
de su oficio cometiese falsedad en cualquier docu
mento público , faltando á la verdad e® la narración 
de los hechos:

Considerando que eí V.° B.° que un funcionario 
público pone en cualquier documento no se refiere á 
la certeza ó exactitud de lo contenido en é l , sino 
que solo sirve para dar fe de que el funcionario por 
quien se ha expedido , y que le autoriza , ejerce el 
cargo con que se titula, y que la firma con que cer
tifica es la verdadera;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reixa (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección. de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Noviem
bre de 1862.

P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

RECTIFICACION.
En la nota de las pesas y medidas del sistema métri

co , inserta en la Gaceta de 28 de Noviembre último, á 
continuación de la Real órden circular de 24 del mismo 
mes , se designa, por error de copia, entre las medidas l i 
neales , una cadena de un decímetro de largo, y debe leerse de un decámetro.

R ESO LUCIO N ES T O M A D A S PO R  EL M IN IS T E R IO
DE MARINA.

29 Noviembre. Desestimando instancia del múcíoo ma — I yor del quinto natallon de infantería de Marina Don 
Eduardo Arana y Fernandez solicitando consideraciones 
de Oficial y alojamiento, y previene se atengan los de es
ta clase á la Real órden de 13 de Febrero de 1861.

Id. id. Idem id. del Capitán de infauteria de Marina 
D. Virgilio Cabanellas y  T ap ia , en que pide se le abonen 
cuatro años que estuvo agregado al tercer batallón del 
arma siendo Subteniente agraciado del cuerpo.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de infaute- 
ría de Marina, con destino a la sexta compañía del sexto 
batallen, al Teniente D. Rafaél Berdejo y Mnñoz; á Te
niente al Subteniente de !a primera compañía de Indí
genas D. Miguel López de Arce, y para Subteniente sin 
antigüedad D. Enrique Ardois y Casan.

2 Diciembre. Concediendo á su solicitud la separación 
del servicio al aspirante de la Sección de Efemérides del 
Observatorio de Marina de San Fernando D. Francisco 
Berlanga y Córdova.

Id. id. Idem seis meses de licencia para la Península 
y el Imperio de Francia al Teniente de navio D. Juan 
González y Alvarez.

Id. id. Idem dos mése» de próroga á la licencia que 
se halla disfrutando el Vicedirector del cuerpo de Sa
nidad de la Armada D. José de Indart y Camuso.

Id. id. Idem premios de constancia á los Contra
maestres del departamento de Ferrol que expresa la siguiente relación:

Primer Contramaestre D. Sebastian Nieto y  Montañés 
se le concede el premio de 120 rs. mensuales

Tercer Contramaestre Bartolomé Pedreira y  García 
de 180 id. id.

Primer Contramaestre graduado de Alférez de fragata 
D. Joaquín Romero y Carrasco de 150 id. id.

Segundo Contramaestre graduado de primero D. Beni
to Martínez y Mazeda de 180 id. id.

Segundo Contramaestre id. D. José Pita y Mallo de 150 ídem id.
Segundo Contramaestre id. D. Mariano Ferrol y Pas

tor de 120 id. id.
Tercer Contramaestre id. D. Juan Pedrosa y Rial de 180 

idem id.
Jfck id. Desestimando instancia de D. Ramón Fernan

dez Fragua y Ocharán en solicitud de que se le con
ceda un plazo para repetir el exámen para plaza extra
ordinaria de aspirante del Colegio naval.

4 id. Concediendo seis mesesde licencia parala Amé
rica del Sur al Alférez de fragata graduado D. José Ma
ría de la Fuente.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 5 de Diciembre.— El Administrador de Cor
reos al limo. Sr. Director general de Ultramar:

«A las doce y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde ha llegado á esta Administración la corres
pondencia que ha traído de las Antillas el vapor-correo 
Ciudad-Condal. »

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 1.# de Diciembre de 

1862, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad y en la Sala segunda de 
la Audiencia de este Territorio ha seguido D. Mariano 
Martin Paricio, como apoderado de D. José Aguilera, m a
rido de Doña Mari»del Pilar Idiaguez, con D. Juan Ruiz 
sobre pago de un rédito de un censo; pendientes ante 
Nos en virtud del recurso de casación que interpuso el 
ejecutado contra la sentencia pronunciada en 14 de F e 
brero último por la referida Sala.

Resultando que en 12 de Marzo de 1861 presentó el 
D. Mariano demanda sclicitando que se expidiera contra 
D. Juan Ruiz, en concepto de dueño de la casa núra. 4 
an tiguo, 10 m od erno , de la calle de la Magdalena, man
damiento de ejecución por la cantidad de 21260 r s . , 22 
y dos tercios maravedís, á que ascendían las pensio
nes vencidas durante los nueve últimos años y dos 
tercios del censo de 88.000 rs. de capital que por es
critura de 19 de Octubre de 176 í impuso el poseedor del 
mayorazgo de Robles á favor de D. Ignacio Idiaguez, Con
de de Javier,  Duque dé Granada de Ega:

Resultando que con esta demanda presentó la parte 
actora la escritura original de imposición del censo y 
un testimonio dado con citación contraria por el Escri
bano D. Jerónimo Montesinos de la partición del vínculo 
de Robles para justificar que gravita actualmente sobre 
la referida casa ; y acompañó también , con el l inde acre
ditar que  la esposa de Aguilera es la dueña del censo re

ferido, otro testimonio expedido sin citación por el Es
cribano D. Francisco Seco de Cáceres , en el que se dice 
que en el Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta corte se siguieron los autos de testamen
taría de Doña María Ignac.ia Idiaguez y Palafóx 7 Condesa 
viuda de Motezuma: que en ellos se dictó en 23 de Junio 
de 1860 por el Juez D. Víctor Dulce la providencia que se 
copia , declarándolos terminados, y confiriendo á Doña Ma
ría del Pilar Idiaguez, esposa de Aguilera, en concepto de 
sucesora legítima de los bienes y derechos de la Doña Ma
ría Ignacia, en representación y como heredera del Mar
qués viudo de Ariza, la posesión de los que correspon
dían á la testamentaría y existian entónces; y que en 25 
del mismo mes D. Mariano Martin Paricio, con poder del 
Aguilera, la tomó realmente sin contradicción de persona 
a lguna, á nombre de todos los bienes en los que designó 
como propios de dicha testamentaría , entre ellos el censo 
de que se t r a ta , el cual se expresa que fué adjudicado á la 
referida Condesa en la partición de los de su padre el 
Duque de Granada:

Resultando que con estos documentos y otros poste
riormente presentados fué despachado el oportuno man
damiento ejecutivo , habién lose practicado con é! las di
ligencias correspondientes:

Resultando que opuesto á la ejecución D. Juan Ruiz, 
se le entregaron los autos por término de cualro días 
para que alegase sus excepciones y propusiera prueba ; y 
pasado con exceso dicho término, y después de apremio 
y recogida , presentó escrito proponiendo, entre otras, 
la excepción de falta de personalidad del actor por no 
haberse acreditado que Doña María del Pilar Idiaguez fué 
única y universal heredera del Marqués viudo de Ariza; 
que este lo fué de D. Luis Idiaguez; que el D. Luis here
dó á la Condesa viuda de Motezuma, y que á este pasó 
el censo desde el Duque de Granada de Ega :

Resultando que seguida la sustanciacion del juicio y 
recibido á prueba por 10 días, dentro de ellos se cotejaron 
los dos testimonios dados por el Escribano Seco de Cáce
r e s ; y apareció del cotejo que en las piezas de autos ex 
hibidas no se hallaba documento que acreditase que Doña 
María del Pilar fué heredera del Maiqués viudo de Ariza, 

•sino enunciativas de ello en dos poderes, otorgados eí 
uno por la Doña Pilar ,  y el otro por su padre: que no 
era exacloque se citase por edictos cá los que tuvieran que 
ejercitar alguna acción contra la testamentaría de Doña 
María Ignacia, Condesa viuda de Motezuma , pues aunque 
así se pidió, en el auto se mandó llamar, y e n  los edictos 
se llamó á los herederos de Doña Clara de Oca y Mendoza 
y á las demás personas que se creyesen en el caso de h a 
cer alguna reclamación contra la testamentaría de la 
misma ; y por último, que no constaba por documento el 
pago de las responsabilidades de la testamentaría de la Condesa •Resultando que en p n c  *,rUeDa y á ¡nstanpia M  ejecutado, se puso también nuevo itíomxíw..- üei
ferido Escribano Seco , en el que dice que en las diferen
tes piezas de autos que existian en su oficio , relativas á 
dicha testamentaría de la Condesa viuda de Motezuma, 
no constaba la adjudicación á esta del censo le 88.000 rs., 
aunque estaba incluido en el inventario de sus bienes, 
expresándose que su padre el Duque de Granada se le dió 
en dote, y que por ello se la aplico después en la part i
ción hecha á la muerte del mismo: que obraba en autos 
testimonio de parle del testamenta de dicha Condesa , en 
el que nombró por su heredt ro á D. Luis Idiaguez, y que 
no se hallaba institución ni declaración judicial de ser 
Doña María del Pilar heredera del Marqués viudo de 
Ariza :

Resultando que el Jue,. (e primera instancia en 10 
de Octubre dictó sentencia declarando no haber lugar á 
pronunciar la de remate por la falta de personalidad del 
actor, que este apeló; y sustanciada la alzada, la Sala 
segunda de la Audiencia revocó el fallo del Juez, estiman
do que con la declaración que contiene el auto que en 23 
de Junio de 1860 proveyó D. Víctor Dulce, y con la toma 
de posesión del dia 25, está suficientemente acreditada 
la personalidad y el derecho del ejecutante para p ropo
ner la demanda :Resultando que D. Juan Ruiz interpuso en tiempo re
curso de casación, fundado en la causa segunda del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civ il , el cual ha 
sido admitido, y á sus resultas depositó la cantidad de 
2.000 rs.:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva :Considerando que la Sala sentenciadora, en vista de 
los documentos presentados y en uso de sus atribuciones, 
ha reconocido el hecho de estar el ejecutante en posesión 
del censo de que se trata, como marido y en represen
tación de Doña María del Pilar Idiaguez, y que contra su 
personalidad en tal concepto no se ha hecho reclamación 
a lguna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
R u iz , á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de los 2.000 rs. depositados, que se distribuirán con ar
reglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo, 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Juan Martin 
Carramolino.— Ramon María de Arriola.=Félix Herrera 
de la Riva. =  Juan María Biec. — Felipe de U rb in a .=  
Eduardo Elío.*==Do mingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 1.° de Diciembre de 1862. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Diciembre de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación seguidos en ol Juzgado de primera instancia 
de Astorga y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Valladolid por Juan Blanco, en concepto de marido de Ci- 
priana Alonso, y por María Francisca Alonso contra Don 
José Alvarez y los hijos y herederos de D. Luis Fernan
dez citados por aquel de eviccion y saneamiento sobre 
perlenenencia y entrega de la mitad de una c a sa :

Resultando que con autorización de su marido otorgó 
su testamento María Perrero en 4 de Octubre de 1837, por 
el cual,  después de encomendar á su hijo Angel Alonso 
su entierro y sufragios y de legar á su nuera Malea Mar
tínez 200 rs. y 40 á su nieta María Francisca Alonso, d e 
claró estaba adeudando, en unión de su mando, á D. Luis 
Fernandez 1.200 rs. que les habia prestado y era su vo
luntad se le pagasen de sus bienes; instituyó herederos á 
su hijo Angel y á su nieta Gipriana, hija do José Alonso, 
ya difunto; y nombró albaceas testaméntanos á su cita
do hijo Angel v á D. Luis Fernandez, facultándoles para 
vender lo más bien parado de sus bienes hasta el c u m 
plimiento de su disposición:

Resultando que habiendo fallecido la testadora en 29 
de Diciembre de 1840, premuriéndola su hijo y testamen
tario en 11 de Abril del mismo ano, su viudo Angel 
Alonso y D. Luis Fernandez otorgaron una escritura en 4 
de Febrero de 1841 , el segundo como testamentario 
de la misma, para el pago de su entierro, funeral y deu
das, y el primero como dueño de la mitad de una casa 
en la calle de las Panaderas de la ciudad de Astorga , por 
la cual vendieron dicha mitad de casa á L). José Alvarez 
de Alvarez por precio de 7.100 rs. que les entregó en el 
acto , por no haber quien diese más por ella, obligándo
se á la eviccion y saneamiento:

Resultando que en 2 de Agosto de 1859 Juan Blanco, 
como marido de Gipriana Alonso, y María Francisca Alon
so, acompañando sus partidas de bautismo, justificativas 
de haber nacido la primera en 14 de Setiembre de 1836 
v la seeuuda en 17 de isual mes de 1832. como también

las de defunción de sus padres y abuelos, presentaron 
demanda con la solicitud de que se condenase á D. José 
Alvarez de Alvarez á dejar libre y á su disposición la m i
tad de la casa que como propia poseía en la calle de las 
Torrecillas, cuyos linderos eran bien notorios, prévia d i 
visión pericial, y á que así bien satisfaciese la mitad del 
importe de los alquileres que hubiese devengado desde 
que la adquirió, regulados también pericialmente, por 
habérsela vendido quien no era dueño de ella y corres
ponderás á ellos, y alegaron que duran te  el matrimonio 
de Angel Álomso y María Ferrero, sus abuelos, compra
ron estos y reedificaron la casa que estaba poseyendo Don 
José Alvarez en la calle de las Torrecillas: que al falleci
miento de María Ferrero, habiéndola premuerto sus hijos 
José y Angel Alonso, quedaron por herederas en represen
tación de estos sus hijas Gipriana y María Francisca Alon
so, constituidas en la menor edad: que sin embargo de 
esa circunstancia, su abuelo Angel Alonso y D. Luis F e r 
nandez vendieron la finca, sin que se supiese la razón 
y sin intervenir las formalidades de derecho, al ménos 
respecto de la mitad que correspondía á las menores, des
de el momento que falleció su abuela María F e r re ro ; y 
que no pudiendo venderse cosa alguna del haber he re
ditario de menores sin licencia judicial, prévia informa
ción de necesidad y utilidad pedida por persona legítima
mente autorizada, y siempre en pública subasta, faltando 
en este caso esos requisitos, era indudable que las expo
nentes tenían derecho á perseguir y reivindicar la mitad 
de dicha casa como acreedores de dominio, y para ello 
además el beneficio de restitución in integrum:

Resultando que D. Francisco Fernandez y hermanos, 
citados de eviccion y saneamiento á instancia de D. José 
A lv arez , como hijos y herederos de D. Luis Fernandez, 
contestaron la demanda pidiendo se les absolviese de ella 
libremente, y expusieron que la mitad de la casa que se 
reclamaba se vendió ántes de ser adjudicada á nadie como 
perteneciente á la testamentaría para pago de deudas, 
gastos de funeral, entierro y cumplimiento de las mandas 
que dejó María Ferrero : que su enajenación se hizo en 
pública subasta por D. Luis Fernandez, como testamen
tario, en virtud de las facultades que para ello le conce
dió dicha testadora: que todo el caudal que esta dejó de 
su matrimonio con Angel Alonso se redujo á la casa com
prada por D. José Alvarez, insuficiente para satisfacer las 
deudas : que todo albacea , para cumplir  lo dispuesto por 
el testador, puede vender parte ó todos los b ienes , si lo 
necesita ; y que habiendo enagenado con tal objeto Don 
Luis Fernandez la mitad de dicha casa , y no siendo he
rencia, sino Jo que queda después de satisfacer las deudas, 
era indudable que debia declararse válida aquella enaje
nación , así como notoriamente injusta la demanda, má
xime tomando en cuenta el tiempo trascurrido y el bober 
fallecido precisamente las personas que intervinieron 
en la ventaj yjque viyjendp^„ después de verificada , las 
y curadoras , no hicieron reclamación alguna:

Resultando que después de hechas 1- s pr uebas de tes
tigos que una y otra parte articularon , dictó sentencia el 
Juez en 23 cíe Julio de 1860, que confirmó con costas la 
Sala primera de U Audiencia de Valladolid en 11 de 
Enero de 1861 , absolviendo de la demanda á D. Francisco 
Fernandez y demás herederos de D. Luis, y en su con
secuencia declarando que la citada casa correspondía al le
gítimo dominio de D. José Alvarez y Alvarez en virtud de 
la escritura solemne de 4 de Febrero de 1841, con im 
posición de costas á los demandantes como correctivo 
tegal en pleitos de esta clase;Y resultando que contra ese fallo interpusieron los 
mismos recurso de casación por conceptuar infringidas 
las leves 60, tít. 18, Partida 3.a; 1.a, 4.a y 10, tít. 21, li
bro 10 de la Novísima Recopilación , puesto que la mitad 
de la casa en cuyo dominio y posesión sucedieron los me
nores hoy recurrentes fué vendida sin los requisitos le
gales :Vistos, siendo Ponente el Ministro I). Ventura de Coi
sa y Pando:Considerando que la ley 60, tít. 18 de la Partida 3.a, 
invocada en apoyo del recurso comprende un precepto 
general y absoluto, según el cual no se pueden enajenar 
las cosas raíces de los menores ni aun para pagar deu
das, ó con grande utilidad de los mismos, sin licencia ú 
otorgamiento del Juez d d  lugar , requisito del cual no dis
pensan las leyes á los albaceas, según lo tiene ya declara- 
do este Supremo Tribunal :Considerando que la mitad de la casa que se demanda 
en este pleito, propia de María Ferrero, y que por falle
cimiento de esta y de sus hijos Angel y José Alonso per
tenecía á la herencia de aquella , á la que estaban lla
madas sus nietas Cipriana y María Francisca Alonso, 
menores de edad, en representación de sus padres, se 
enajenó por D. Luis Fernandez, que reunía á la vez el 
concepto de albacea y de acreedor, sin otorgamiento del 
Juez del lugar  y sin los demás requisitos que prescriben 
las ley es :Considerando por tanto que la sentencia que decla
rando que la mitad de la casa que es objeto de este litigio 
corresponde al legítimo dominio de D. José Alvarez y 
Alvarez en virtud de la escritura solemne de 4 de Febrero 
de 1841, ha infl ingido la citada ley 60, tít. 18 de la P ar 
tida 3.a;Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Juan Blanco, 
como marido de Cipriana Alonso, y por María Francisca 
Alonso, y en su consecuencia casamos y anulamos la sen
tencia que en 11 de Enero de 1861 pronunció la Sala 
primera de la Real Audiencia de Valladolid, cancelándose 
la caución que prestaron los recurrentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an 
damos y f irm am os.=  Ramon López Vazquez.=Gabriel 
Ceruelo de Velasco.-^Joaquin de Palma y V inuesa .=Pe- 
dro Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio = V en -  
tura de Coisa y Pando.—Tomás Huet.Publicacion.=Leida y publicada foé la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Diciembre de 1862. — Dionisio Antonio 
de Puga. _

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Diciembre 
de 1862, en los autos pendientes ante Nos por recurso 
de casación seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Villafranca de Panadés y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona por Juan Montaner , como 
representante y legítimo administrador de la persona y 
bienes de su hijo Daniel, con Pablo Ventura sobre nulidad 
de una donación:Resultando que en 30 de Marzo de 1810 Juan Guime
rá, vecino de Sitges, otorgó testamento, bajo el que falle
ció, ir stituvendo por su universal heredero á su sobrino 
José Guimerá y Artigas, por su muerte sin hijos, ó con 
tales que no llegasen á la edad de testar, á Lázaro Gui- 
merá y Artigas,"hermano del anterior ; y faltando este ó 
muriendo del modo que dejaba dicho, á Josefa Artigas, 
madre de aquellos y mujer de José Guimerá , hermano 
del otorgante, la cual podría disponer de los bienes á su 
libre voluntad :Resultando que en 7 de Octubre de 1841, Lázaro Gui
merá y Artigas, soltero, mayor de edad, y poseedor de 
dichos bienes por el fallecimiento sin hijos de su herma
no José, otorgó escritura, por la que ,  queriendo recom
pensar á Pablo Ventura los beneficios qne hacia ocho 
años le estaba dispensando, manteniéndole sano y enfer
mo, y los que en adelante esperaba de é l , le hizo dona
ción universal en tre vivos de todos sus bienes, con la 
condición de que había de mantenerle, como hasta e n 
tónces, durante sus dias, y satisfacer su entierro y fune

rales como si fuese de la casa del donatario, reservándo
se para testar libremente 25 libras , que  quedarían com
prendidas en la donación, si no dispusiese de ellas:

Resultando que fallecido Lázaro Guimerá en 23 de Oc
tubre de 1858 en el hospital deSitges, en estado fie sol
tero, habiéndole premuerto su madre Josefa Artigas, 
Juan Montaner, marido de María Guimerá , también di
funta y sobrina del testador Juan Guimerá , como hija del 
hermano de este Bartolomé, en representación de su hi * 
jo Daniel Montaner, entabló demanda en 21 de Setiembre 
de 1859, en la que, expresando que Lázaro Guimerá h a 
bia fallecido sin testamento y sin ascendientes ni descen
dientes, por lo cual correspondía suceder á los colaterales 
en los bienes que adquirió de su tio Juan Guimerá, pues
to que la donación hecha á favor de Pablo Ventura era 
nula por hallarse á la sazón demente: que aun cuando no 
lo fuese, la invalidaría el no haber cumplido el donatario 
las condiciones con que la obtuvo, y q u e d e  ningún modo 
tendría derecho á toao9 los bienes por faltar á la dona
ción el requisito de la insinuación, solicitó que se con
denase á Pablo Ventura á dejar á disposición del dem an
dante la casa que habitaba con los frutos percibidos; y que 
cuando á esto no hubiera lugar, le entregase lodo aquello 
en que el valor de la misma excediese de la cantidad de 500 florines:

Resultando que Pablo Ventura impugnó la demanda, 
alegando que la donación habia sido sancionada por una 
ejecutoria que habia declarado nula la. ven*» que de la 
misma cosa donada habia hecho con posterioridad el do 
nante: que este podia disponer libremente de los bienes, 
por haber premuerto el sustituto: que no era cierto que 
al otorgar la donación ni después hubiera estado demen
te, v por último, qtie no era necesario él requisito de la 
insinuación, ya por ser la donación rem uneratoria ,  ya 
porque el valor líquido de la casa era de 3.242 rs.:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical , dictó sentencia el Juez de primera instancia, que 
confirmó con codas la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona por la que pronunció en 21 de Febrero de 1861, 
absolviendo á Pablo Ventura de la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación , o tando  como infringidas las leyes 4 .a, tít. 11 de 
la Partida 5 a, y 46, tít. 7.*, libro 44, Dig. de obligationi- 
bus et acno7iibus, y el párrafo diez de inutilibus s tip u la - 
tin ib u s  da las Instituciones de Justiniano , en las cuales 
se determina qne los faltos de razón se hallan incapacita
dos para obligarse, y la ley 9.a, tít. 4.* de la misma Par
tida , según la que es nula toda donación entre vivos que 
pase de 500 florines, á ménos que se haya insinuado, 
habiéndose citado en este Supremo Tribunal en concepto 
de infringido también el testamento de Juan Guimerá, como ley en la materia :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelode V e l a s e n . ; . . . . ^  « V̂ Ul V j O  UC 1U3 UU3 p i  l u i i u u

mentos en que se apoya la demanda, á saber,  la demen
cia del donante y la falta de cumplimiento de las condi
ciones impuestas al donatario, se ha dado prueba testifi
cal que la Sala sentenciadora ha apreciado en uso de sus 
facultades, sin que contra dicha apreciación se haya ale
gado infracción alguna ; y que por consiguiente, no han 
sido infringidas la ley 4.a, tít. 11 de la Partida 5.a y de
más disposiciones legales, que se citan sobre la incapaci
dad de ciertas personas para obligarse:

Considerando en cuanto al tercer fundamento, ó sea 
por fallar á la donación el requisito de la insinuación, 
que aun prescindiendo de que por la índole de U de que 
se trata, y atendidas las obligaciones y reserva que co n
tiene , no necesitaba de semejante solemnidad, no consta 
ni se ha intentado probar que el valor de los bienes do
nados exceda de la cantidad que señala la ley 9.a, tít. 4.° 
de la referida Partida, la cual, por lo tanto, no ha podido 
ser infringida ;Y considerando que aun en la hipótesis de que no se 
hubiera respetado la voluntad del testador Juan Guime
rá, semejante infracción no seria motivo para poder fun
dar un recurso de casación, no habiéndose propuesto 
oportunamente dicho extremo, ni sido objeto de discusión 
en el pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al interpuesto por Juan Montaner, á quien condena
rnos á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, 
que satisfará cuando viniere á mejor fortuna, y en las 
costas, devolviéndose los autos á la Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. =* Ramón López Vázquez. — Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.— Pe- 
dro Gómez de Hermosa.** Pablo Jiménez de Palacio .=  
Laureano Rojo de Norzagaray.«= Ventura de Coisa y 
Pando.Publicacion.=*Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr.D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 2 de Diciembre de 1862.=» Juan de Dios 
Rubio.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s  y  A r a n c e le s .
Se inserta á continuación la lista de artículos libres 

que por omisión de copia dejó de publicarse en la Gaceta 
de ayer 5 de Diciembre, después de las prescripciones del 
Arancel, sobre mezclas de cáñamo ó lino, lana y seda.

Número de laspartidas. Artículos libres á la importación.

1 Arboles para plantíos.
2 Brescas ó panales de miel.
3 Bromo (sustancia simple particular que se ex 

trae de las aguas del mar).
4 Cal ( protóxido de calcio).
5 Coral, pescado por españoles y conducido direc

tamente de las pesquerías á la Península en 
bandera nacional (14).

6 Esculturas y pinturas ejecutadas por españoles
en el extranjero, pensionados ó comisionados 
por el Gobierno, Academia de Bellas Artes ú 
otras corporaciones.

7 Esperma de ballena en rama.
8 Herbarios ó colecciones de plantas secas, c ientí

ficamente formados.
9 Minerales, sueltos ó en colecciones para estudio.

10 Mineral de cobre.
11 Idem de oro.
12 Idem de plata.
13 Modelos en piezas pequeñas de acero, cartón, ma

dera, metal de cualquier clase, ó yeso.
14 Muestras de tejidos, de ningún valor, en retal

suficiente para ver el dibujo.
15 Obras de artistas extranjeros adquiridas por el

G obierno, Academias ú otras corporaciones 
que las destinan á m u seo s, galerías ó salas de 
estudio.

16 Oro, plata y platina, en alhajas inutilizadas, bar
ras , moneda de cuño español ó extranjero, pe
dazos, polvos, tejos ó vajilla inutilizada.

17 Oro, plata y platina en objetos elaborados y contrastados en el reino.
18 Perlas y aljófar.
19 Pescados frescos cogidos por españoles en mares

españoles.
20 Piedras finas ó preciosas, sueltas, labradas ó sinlabrar.
21 Pipería para extraer líquidos del país (53).



22 Rosarios, santuarios y demás objetos análogos
de los Santos Lugares (38).

23 Sardina fresca cogida por españoles y la salpre
sada con la sal precisa para su conservación, 
sin  estivar, conducida por buques nacionales 
y sin haber tocado en Portugal (48).

24 Seda en capullo.
23 Vinos del reino devueltos por invendibles cuan

do se introduzcan en bandera nacional.
26 Yeso blanco, negro y el mate (sulfato de cal).

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r . : Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tados marcados con los números del 4.® al 6.® inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos , los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción, los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Octubre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Diciem
bre de 1862.=Excmo. S r.= Ju an  de Ribera.===»Excrao.señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

K e l a c i o n  de las obras hechas durante eLmes de 
Octubre de 1862.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los siguientes* trabajos:

La cava, extracción y trasporte de 450 metros cúb i
cos de terreno jde acarreo en las grietas y cuevas inme
diatas al pié de la presa dentro del embalse.

La extracción de otros 276 metros cúbicos de arenas y 
piedras qne la riada del dia 8 introdujo en las cuevas de
bajo de la presa.

La construcción de 1.300 metros cúbicos de manipos
tería y hormigón en la cueva de debajo de la presa, y 
otros 1.288 metros cúbicos en las otras cuevas y grietas 
descubiertas al pié de la misma.

La quema y conducción de 4.200 fanegas de cal.
La elaboración de 18.600 ladrillos, 20.000 tejas y 2.300 

quintales de puzolana artificial.
Los agotamientos necesarios con las bombas de vapor 

para continuar de dia y de noche los trabajos su b te rrá 
neos bajo el fondo del rio.

Los operarios libres se han ocupado en las obras ne
cesarias de conservación y reparación de los caminos de 
se rv ic io ,en  la casa-almacen del #odonal y en el cuartel 
de la tropa que custodia el presidio en Torrelaguna.

En el desagüe de la almenara del Obispo se ha regula
rizado el cáuce para defender los terrenos contiguos en 
una línea de 732 metros, y se han hecho algunas obras 
de poca consideración en los viveros de Amaniel v la 
Sima.

Madrid 31 de Octubre de 1862.=Juan de Ribera.

Num. 2.°
O ANAL DE ISABEL 11.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los ta
lleres del presidio del mismo.

Totales.
HERRERÍA.____________________________________

Aguzaduras de picos de can te ra .................  6.69¡>
Idem de zapapicos...........................................  660
Idem de barrenas............................................ 66 »
A ceraduras de picos de cantera.................  320
Candiles compuestos......................................  113
A rm aduras nuevas de cubos..................... 349
Aceraduras de barrenas ...............................  * . 53
Redoblones  ........................................... 890
Roperos..............................................................  1.376
Barrenas cabeceadas...................................... 85
A rm aduras de cubos com puestas................ 170
Clavos de k e rra r .............................................  550

CARPINTERÍA.
Herram ientas enm angadas........................... 1.206
Cubos n u ev o s................................................... 347
Palomillas...........................................................  360
Carrillos cpnnnnesJos. .«o................................. 03
Patas de carrillo .............................................. 4 02
Peldaños para u n a  escalera de cu e rd a !! !  28
Mangos torneados para los volantes  64
Niveles de albañil............................................  24
E scuadras.....................................  24
Cercos de yen ta n a .................................  ~2

e s p a r t e r í a .
Cabos de pleita de á 40 varas........................  477
Madejas de tomiza y filete............................  999
Docenas de espuertas terreras....................] . §24

Madrid ol de Octubre de 1862 .= Juan  de R ibera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

I n s t a d o  de los operarios , caballerías, carros y 
carretas que se han ocupado en las obras en 
toda la línea en el mes de la fecha.

O p e ra rio s .. | « J j  Í.C70
C a b a lle r ía s ................................................   35
Carros y c a rre ta s ....................................   9

Madrid 31 de Octubre de 1 8 6 2 .= Juan de R ibera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
Octubre de 1862.

Parcial. TOTALES.
Rs.vn.cénts. R s.vn. cénts.

LISTA NÚM. 1/
H onorarios de S res . Inge

n ie ro s ...................................................... 7 .499,99

L IST A  NÚM. 2 .*
Gastos generales.

Sueldos de em pleados su 
b a lte rn o s.............................. 16.296,22

Castos de representación de
la Dirección........................ 40.058,74

Castos de escrito rio    904,75
Depósito de p lanos...............  187
C astos su e lto s ........................ 533,44

---------------  37.980,15
LISTA NÚM. 3.®

Gastos de obras,
JORNALES.

G uardas..................................... 10.476
Capataces............................................. 7.610,50
C onservadores........................  4.648
Canteros.................................... 266
C arpin teros y  h e r r e r o . . . .  1.274
B raceros....................................  7.654,50
Caballerías...............................  1.695,50
Carros y ca rre ta s .................   2.052
Oficios v a rio s ..........................  4.639

__________  40.315,50
PRESIDIO.

Plana m a y o r............................ 2.511
Capataces..................................  1.226
Plus en  m ano p ro p ia   11.815,80
Caja de a h o rro s .....................  8.706,96
Fondo de v e s tu a rio ...............  8.706,96
Sopa m a tu tin a ......................  5.190,89
Destajos del presid io   20.882
Escolta.......................................  3.000
Conducciones...........................  445,59
Vino, carne  & c....................  3.661,60
Gastos varios...........................  522

   66.668,80
MATERIALES.

L a d r il lo . . . . .............................  73 483,80
Cemento de Iraeta.................. 6.384,87
Baldosas...................................  374
Puzolana artificial.................. 2 .611,50
Cal com ún ...............................  8.106
Aceite........................................  3.162,50
JrUio...........................................  960,69
C arbón .....................................  2.373
T eja...........................................  367,20
Madera y tablazón................. 3.041,50
Hierro........................................  2.543,89
M aterial de tra sp o rte   14.491 fl  1

 __________  117.900,66

AJUSTES Y DESTAJOS.
De movimiento de t ie r ra s . . 26.528,50
De manipostería...................... 56.400,50
De conducciones.................... 4.818,24
De edificios.............................  4.068,50
De sillería ................................. 2.904,60
De machaqueo de p ie d ra ... 2.009
De obras varias......................  3.800

__________  100.529,34
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r ro .................................. 1.307,85
De m adera................................ 21.508,36
De cáñam o..............................  *£
De esparto ................................  1.416
C arbón......................................  4.656
Efectos v a rio s .........................  684,II

...»-----------  29.586,32
Idemnizaciones de te rren o s. . .  812
Gastos sueltos  • • 8.472,84

Totales....................   429.765,60

RESÜMEN.

H onorarios d eS res . In g en ie ro s..................  7.499,99
Gastos genera les...............................................  57.980,15

CASTOS DE OBRAS.
Jornales.............................. .. * . 40.315,50
Presidio * ..............  66.668,80
Materiales.................................  117.900,66
Ajustes y d e s ta jo s    . 4 00.529,34
Útiles y h e rra m ie n ta s . . . . .  29.586,32
T errenos................................... 812
Gastos sueltos. .  .................. 8.472,84

_______________ 361.285,46

T otal general........................  429.765,60

Madrid 31 de Octubre de 4 862 .=Juan  de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  del rio Lozoya en la presa de Navarejos.
CAUDAL.

Dias. """* ^  Término
Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonls. 138.188 60.440 78.013
11 á 20 Id. 83.871 58.843 70.824
21 á 31 Id. 92.652 56.180 66.831
Observaciones. Los dias 9 , 10 y 11 del mes las aguas 

del rio corrieron algo turbias, y todos los demás claras.
Madrid 31 de Octubre de 1862 .=Juan  de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
Y ALCANTARILLAS. MES DE OCTUBRE DE 1 862.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondien
tes ol presente mes.

Se han ceiistrindo durante *d mes 1.252,80 meDus li
neales de a l e i d a  en las calles del Lavapié> . Cava 
Alta, Travesía d“ 5» Comadre, T oro , Pingarrona l i g n 
ina, U iator.-s, O . A b 'des . C abestren■*, Tabc-i¡¡I; -, 
A ngel, Tribuido, < .ojos, C-biejnn del Tío iVtéban, A»gan- 
¿u el a , Carne¡ o , b« non \  Rjbrr» de Cur h dores, 20 :• umi- 
deros en las cades de La va pies , Pinga; tona , Esg; ima,

, C abestreros, Tribulete , C arnero , Campillo de ftbnuela, 
Cabeza, San Pedro Mártir, Je.-ús y M aría, Olmo, Ave- 
M aría, Provisiones, Travesía de Cabestreros y  Huerta del 
Bayo, y cinco pozos de registro en las calles de Argan- 
zuela, Campillo de M anuela, O livar, Calvario y Magda
lena.

Se han colocado las cañerías de las calles de San 
C ristóbal, Vicario, Flora , plazuela de las Descalzas , Pos
tas, Pasadizo y Travesía de San G inés, Coloreros, A re
nal (en partej, Donados, San M artin, plaza de Isabel II, 
Carlos III, Bodega de San M artin, lu ían las , C lavel, San 
Miguel, lleina y Costanilla de Capuchinos; trece registros 
para cañerías en las calles de la Justa, esquina ála  Ancha
de pS » llílo Tá'n?°caíré,“áel
Arenal; Hortaleza , esquina á la del Caballero de Gracia; 
San Bartolomé, esquina al Arco de Santa María; Infante’ 
próximo á la del León; A ve-M aría, próximo á la de la 
Magdalena ; Torres, próximo á la del Caballero de Gracia; 
Torres , próximo á la de las Infantas; Santa Isab e l, p ró 
ximo á la de la Magdalena, y León, próximo á la de Lope 
de Vega, y en las afueras de la puerta de Atocha continúa 
el acopio, prueba y embetunado de la tubería y piezas de 
todos diámetros.

IMPORTES.

Parciales. Totales. 
Honorarios y gastos generales. Rs. vn cénts. Rs. vn. cénls.

C uenta núm . 1.°.................... 3.750
Cuenta núm . 2.® ................... 18.033,82

 ---------  21.783,82
Sección de distribución .

Jo rn a le s ..................................... 21.856,50
Materiales..................................  8.723,80
Ajustes y destajos..................  60.274,18
Utiles y herram ientas  4 6.555,83

---------------------107.410,31
Sección de alcantarillas.

Jorpales.....................................  3.202
Ajustes y destajos...................  4 03.726,04
C ontratas................  253.781,66

---------------  360.709,70

Total general  489.903*83

Madrid 31 de Octubre de 4862.«=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 4 de Diciembre de 1862.=E1 Presidente, Mar

qués del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 22 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 

minas de Linares y ante el Gobernador de la provincia 
de Jaén la subasta para contratar el surtido  de aceite 
necesario en aquel establecimiento durante el próximo 
año de 4863 y seis prim eros meses de 4 864 , bajo el tipo 
máximo admisible de 54 rs. cada a rro b a , y con sujeción 
á lo estipulado en el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en esta Dirección general y en los 
puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo sigu ien te :

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato del surtido de aceite en las minas de 
Linares, en el año de 1863 y seis primeros meses del 64, 
se compromete á cum plirlas y á entregar en el cerco de 
San Fausto 750 arrobas al precio d e  rs. cada una.

(Fecha, firma y domiciliado e n  )

Madrid 30 de Noviembre de 4862.=El Director gene
ral , José Gener.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púbiiea 

subasta la conducción diaria dél correo de ida y 
vuelta entre Cuenca y San Clemente.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Cuenca á San Clemente la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  d e- 
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rre s
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra , 
y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind irse  el 
con trato , abonando además dicho con tratista  los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de cab a 
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes

le la lín e a , á juicio del Administrador principal de Cor
neos de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
a correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
3n buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar ei contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato du rará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal re s
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne-~ 
cesario variar en parte la línea designada y -dirigir ía 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización a lguna ; pero si e l n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la 
variaciónaum entoódism inución dedistancias, ei Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de tos 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cuenca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de kan Clemente, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 49 
de Diciembre próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la can tidad  
de 29.988 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 2 500 rs. vn. en 
metálicoó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho , el depósito prevenido en <a 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen
ta con recursos para de.-empeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con ías proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio ai a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cuenca á San Clemente y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarandnwo fovru»
M ineior p o s t o r , sin la aprobación su Pa_

cual se rem itirá inm ediatamente ei expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias sTiiples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio,, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. *

23. El rem atante quedará sujeto á I > q üe previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta ten^a 
efecto en el térm ino que se le señale. °

Madrid 26 de Noviembrs de 4 862.=~E1 Director gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Torrelavega y Ontaneda.

4 / El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Torrelavega á Ontaneda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra , 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con tra tista  los p erju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista ei núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de Santander.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en  el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Santander.

4 0. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administracioii p rincipal respec
tiva, á fin d eq u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  ei tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indem nización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
ei derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi* 
c ta /d e la  provincia de Santander y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Torrelavega, asistidos de los Admi- 
nistradores de Correos de los mismos puntos, el din_49 
de Diciembre próximo , á la hora y en el local que seña
le dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para ei remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de700rs . vn. en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del E stado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se luirán er\ pliego ce rrad o , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de q u e d a r 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du^  
ranle la media hora anterior á la fijada para dar p r ia r  
pió al acto, y una vez entregados no podrán re tira rse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desda Torrelavega á Ontaneda y vice versa por el p re
cio d e . . . ------   rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, oque  contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el aofa del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de .media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 26 de Noviembre de 4 862.«®*El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Consejo de Gobierno y Adm inistración
del fondo de redención y enganches del servicio militar.

Este C-msejo, en s e u o a  del día 2 de N ivíembre., fiar 
eiendo de la facul ta i que le coi .cede ei art.  3.® de la 
ley de 29 le Noviembre de 1859. ha acordado invertir 
cinco m i l l o . íes de  reales,  correspondientes al fondo que ad
m inistra, en h  compra do papel do la Deuda consolidada 
y diferid » al 3 por 100, bajo las bases siguientes:

La subasta tendrá lugar en estas oficinas, calle de 
San B irioiom é, núm. 14, cuarto p rincipal, el dia 10 del 
corrien te , á las doce y media de la mañana.

La inversión de la cantidad señalada por el Consejo 
para dicha compra será como sigue:
Rs. vn. 2.500.000 en la adquisición de la Deuda con

solidada ai 3 por 4 00.
2.500,000 en la id. id. diferida al 3 por 100.

5.000.000

En el caso de que no hubiese proposiciones admisi
bles para la adquisición de los 2.500.000 que se asignan 
a de las dos clases de papel. y las hubiese con ex
ceso para la o tra , se tomará de la ultima d  roetu que 
quedará por invertir.

Para ser admitido á licitación será circunstancia in 
dispensable acreditar haber depositado en la caja de 
esle establecimiento el 4 por 100 de la cantidad nom inal 
que se ofrezca, sea en billetes del Banco de España ó en 
metálico.

Las proposiciones estarán arregladas en un todo al 
modelo que á continuación se expresa.

En ei dia y hora señalada, el tribunal ab rirá  y lee
rá ante todo el pliego en que el Consejo haya designado 
el precio máximo á que ha de verificarse la inversión: 
acto continuo se abrirán  y leerán por el Secretario los 
pliegos de proposiciones, desechándose desde luego las 
que sean superiores al tipo señalado, y admitiéndose las 
inferiores por el orden siguiente:

4.* Clasificadas las proposiciones de m enor á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admisión 
prefiriendo siem pre las de precios más bajos.

2.a En igualdad de precio se dará la preferencia á las 
de mayores cantidades.

3.a Cuando se llene la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas.

Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi- 
siciones iguales en precios y cantidades , se adjudicará la  
suma en cuestión por partes iguales, ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

4.a Lo mismo tendrá lugar cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad de la su 
basta.

Las entregas de los valores se verificarán al dia si
guiente de la subas ta , desde las diez hasta las doce de la 
mañana, y serán pagados en el acto , prévio reconoci
miento.

Los pligos se recibirán en esta Secretaría el dia de la 
subasta , desde las nueve de la mañana hasta el alóm en
la de p rincip iar la licitación.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavos.

Las facturas con que precisamente han de presen tar
se los títulos que se entreguen por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta, expresarán 
la série , núm ero y valor de los mismos , por orden corre
lativo de menor á mayor, debiendo venir estas facturas 
autorizadas con la firma de uno de los Agentes de Bolsa 
de esta corte, considerándose como documento ó nota le
gal de trasferencia, siendo de cuenta del proponente la 
totalidad del corretaje.

Para que los pliegos no se confundan , se expresará 
en el sobre la proposición ó proposiciones que contengan, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consolida
da de la diferida.

Los proponenles cuyos pliegos fuesen desechados, r e 
tirarán  en el acto el depósito que hubiesen hech o ; y 
aquellos cuyas proposiciones fuesen admitidas, lo verifi
carán al recib ir el im porte de los títulos.

Modelo de proposición.
El que suscribe, se compromete á entregar al Conse

jo de redención y enganches del servicio m ilitar la can 
tidad d e .......................... en títulos de la Deuda del 3 por
100 (consolidado ó diferido) al cambio d e .................   obli
gándose á presentar los títulos al siguiente dia con la 
correspondiente fac tu ra , que represente la série y n u 
meración de ellos, autorizada por un  Agente de la Bolsa 
en esta corte.

Madrid 4 de Diciembre de 1 86 l.= E l Brigadier Secre
tario , Mariano P. de los Cobos.

Intendencia de ejército 
del distrito  de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á contratar el sum inistro de 
utensilios necesario á las fuerzas del ejército estantes y 
transeúntes en el Real Sitio de San Lorenzo, según d is
posición del Excmo. Sr. Director general de Administra
ción m ilitar, fecha 29 de Setiembre último, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lugar sim ultáneam ente en 
esta Intendencia y en la Comisaria respectiva, el d ia 4 5 
del actual, á la una de la tarde , con sujeción á las for
malidades que prescribe la instrucción de 3 de Junio 
de 1852 y pliego de condiciones que con el modelo de 
proposición se hallará de manifiesto en las citadas ofici
nas, debiendo tener presente los que deseen tomar parte 
en la licitación que á las proposiciones se deberá acom
pañar carta de pago que acredíte haber entregado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.800 rs. vn.

Madrid 1.* de Diciembre de 4 862.=E l Secretario in
terino , Eduardo de Rojas.

Debiendo procederse á contratar el sum inistro  de 
utensilios necesario á las fuerzas del ejército estantes y

transeúntes en Almadén, según disposición del KxceW i 
tísimo Sr. Director general de Administración rniijt£  | 
fecha 29 de Setiembre último, se anuncia al p ú b lico  3  5 
dicho acto tendrá lugar simultáneam ente en ^esta 
dencia y en la Comisaría respectiva, el dia lo del actuar 
á las dos de la tarde, con sujeción á las formalidades 
prescribe la instrucción de 3 de Jum o de 1852, y 
de condiciones que con el modelo de proposición se ha 
liará de manifiesto en las citadas oficinas, debiendo 
ner presente los que deseen tomar parte e n j a  licitación 
que á las proposiciones se deberá acompañar carta a! 
pago que acredite haber entregado en la Caja general fo 
Depósitos la cantidad de 300 rs. vn.

Madrid 1* de Diciembre de 1 861= E l Secretario int^ 
riño , Eduardo de Rojas.

Debiendo procederse á contratar el suministro ^  
utensilios necesario á las fuerzas del ejército estantes v 
transeúntes en Toledo, según disposición del Excmo. 
ñor Director general de Administración m ilitar, fecha ^  
de Setiembre último, se anuncia al público que dicho ac, 
to tendrá lugar simultáneamente en esta Intendencia « 
en la Comisaría respectiva el dia 15 del actual á las d00¡j 
de la mañana , con sujeción á las formalidades que pres, 
cribe la instrucción de 3 de Junio de 1852 y pliego 
condiciones que con el modelo de proposición se hallad 
de manifiesto en las citadas oficinas, debiendo tener pra, 
sente los que deseen tomar parte en la licitación que 4 
las proposiciones se deberá acompañar carta de pago qUd 
acredite haber entregado en la Caja general de Depósitog 
la cantidad de 1.000 rs. vn.

Madrid 1.® de Diciembre de 1862.=El Secretario 
terino , Eduardo de Rojas.

Real Academia Española.
Habiendo vacado una plaza de Académico de número 

de este Cuerpo literario, podrán los que aspiren á obte
nerla dirigir sus solicitudes á la Secretaría de mi cargo 
hasta el dia 4 inclusive del próximo Enero.

Madrid 5 de Diciembre de 4 862.=Por acuerdo de la, 
Academia, el Secretario de la misma, Manuel Bretón 
los Herreros.

Secretaria general 
de las Reales Ordenes de Gárlos III, 

Damas Nobles de la  Reina M aria Luisa 
y de Isabel la Católica.

Su Majestad la Reina nuestra Señora, G ran Maestre, 
se ha* dignado resolver que la festividad de la Virgen la -  
maculada que, con arreglo al art. 4 3  de los estatutos da 
la Real y distinguida Orden de Gárlos III debe celebrar
se en uno de los dias de la octava, se verifique este año 
en la iglesia de Señoras de la Encarnación de esta corte 
el 43 del corriente á las diez y media de la mañana, ha
biéndose dignado disponer al propio tiempo que los in
dividuos de la Orden que asistan á dicha festividad lo 
verifiquen de uniforme, ó de negro los que no tuviesen 
uso de é l , y encima el manto de la misma y ei sombrero 
que prescriben sus estatutos.

También se ha servido S. M. disponer que media 
hora ántes de la celebración del Capítulo se verifique el 
recibim iento de los Caballeros que estuviesen habilitados 
con el Real título y no hubieseu tenido aún  ingresa en 
la Orden.

En consecuencia de ello los que deseasen ser recibi
dos en dicha ocasión darán aviso oportuno á esta Se
cretaría para la formación de la lista correspondiente.

Madrid 3 de Diciembre de 4862.=El Ministro Secre
tario general, Antonio Luis de A rnau.

Gobierno de la provincia de Soria.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de 

Octubre último, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 18 de Diciembre próximo, y la ho ra  de las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta délas 
obras, presupuestadas en 31.332 rs ., de la construcción 
de los postes indicadores y hilométricos que se han de 
colocar en las cinco carreteras de prim er órden de esta 
provincia siguientes: 1.a De Taracena á U rdáx. 2.a de 
Madrid á la Junquera: 3.a de Soria á Logroño: 4 .a de 
Valladolid á Soria ; y 5.a de la Venta de Valcorba á Ca- 
latayud.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4.® de Diciembre de 1858, y las mo
dificaciones á la misma de 15 de Julio de 1859, an te  mi 
au to ridad , en ei edificio que ocupa este Gobierno de 
p ro v in c ia . hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público en la oficina de la Sección de Fomento los 
modelos, presupuestos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en esta contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto de estas obras.

Este depósito se consignará en la Tesorería de Ha
cienda pública, y podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la Real instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto , únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción de 18 de Marzo de 
4 852, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 400 rs.

Soria 24 de Noviembre de 1862.=Eduardo de Cape- 
lástegui.

Modelo de proposición.
D. N N ., vecino d e    enterado del anuncia

publicado por el Gobierno de la provincia de Soria con
fecha de Noviembre de 1862 y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la construcción de los postea 
indicadores y kilométricos que se han colocar en las c ia -  
co carreteras de primer órden de esta provincia, se com 
prom ete á tomar á su cargo dichas o b ras , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e .............

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
debidam ente la cantidad, escrita en le tra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.

( Fecha y firma.) 6552

Gobierno de la provincia de Granada.
Anulada por Real órden de 48 de Noviembre próximo 

pasado la subasta de la impresión y publicación del Bo
letín oficial de esta provincia para el año inmediato de 
4863, verificada el dia 2 del mism o; disponiendo al p ro
pio tiempo que se anuncie nueva licitación por el té r
mino de 15 d ias, he acordado que tenga efecto este ac
to el dia 16 del corriente , á las tres de su ta rd e , bajo 
las condiciones que contiene el pliego que se publicó en 
la Gaceta del Gobierno del dia 6 de Octubre último, con 
la diferencia de que el tipo que se señaló en la condición 
46 ha de ser el de 4 9.900 rs.

Granada 1.°de Diciembre de 1862.=Francisco Sepút- 
veda. 6498

Ayuntamiento constitucional de Alcázar 
de San Juan.

No habiéndose provisto una de las dos plazas de Mé
dico titular de esta villa que se encuentra vacante, sin em
bargo del anuncio que se publicó en la Gaceta del 2 de ; 
Julio ú ltim o , por causas imprevistas y ajenas á la vo
luntad de esta corporación, ha acordado la misma se 
anuncie de nuevo dicha vacante por otros 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceti 
del Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia.

Este pueblo consta de 4.929 vecinos, y la expresada 
plaza está dotada con 4.000 rs. anuales pagados por t r i 
mestres vencidos del presupuesto m unicipal, por la asis
tencia gratuita de los enfermos pobres, que se d is tribu 
yen entre los dos Médicos y  el C irujano, también titular» 
según que las enfermedades son médicas ó quirúrgicasy 
sin perjuicio de las igualas con los vecinos de las clases 
acomodadas.

El contrato se celebrará por cuatro años, siendo re 
quisito indispensable para optar á esta plaza el ser Mé- 
dico*cirujado y aceptar las demás condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría capitular, á la que d i
rig irán  los aspirantes sus solicitudes docum entadas en 
debida forma en el término que queda señalado. *

Alcázar de San Juan 2 de Diciembre de 4862.=E. P. 
Inocente Alvarez de Lora.«=Antonio Castellano , Secre
tario. 6562

Ju n ta  provincial de Instrucción pública 
de Pontevedra.

Aprobada por la Superioridad en el adicional a l p re 
supuesto del  ̂ corriente año , relativo al Instituto de se
gunda enseñanza de ésta provincia, la cantidad necesa
ria para la adquisición de muebles y otros objetos más 
indispensables en el colegio de internos > que deberá 
crearse agregado al m ism o, esta Junta h a  señalado el di¡*



22 del mes da Diciembre próxim o, á las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de los muebles que á continuación se expresan, con la 
cantidad que se presupuso para cada uno, y cuyo impor
te total es el de 9.177 rs.

La subasta se celebrará conforme á lo prescrito por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despachó le  
este Gobierno de provincia ^hallándose de manifiesta, y 
para co*ocimiento de los que deseen presentarse como 
licitadores, en las dependencias y Secretaría de dicho 
Instituto los muebles que han de servir de modelo» y 
que se expresan en la adjunta relación, y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y redactados con estricta sujeción al modelo que á conti
nuación se indica, y acompañando á ellos el recibo de 
haber entregado en la Secretaría de esta Junta la canti
dad de 550 rs. como garantía para tomar parte en dicha 
subasta , la que será devuelta á los licitadores terminada 
esta , excepto á aquel en favór del que se adjudique el 
rem ate ó que suscriba la proposición más ventajosa.

Si esta estuviese reproducida en dos ó más pliegos, se 
abrirá en el acto una nueva licitación entre los que hubie
ren  presentado aquellos, la que tendrá efecto por escri
to en otra proposición, no debiendo exceder de la que 
causa el empate y quedando rematada á favor de la niás baja.

Comenzado el acto del rem ate, y abierto el prim er 
pliego, no se admitirá ninguno nuevo ni se podrá retirar 
alguno de los presentados, ni ménos hacer rectificación 
que altere la cifra que en aquellos se hubiese estampado.

Pontevedra 28 de Noviembre de 1862—El G oberna
do r, Presidente, José Mateo de U rrutia.—Francisco Este 
vez Conde, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  . . . . ,  enterado del anuncio

publicado por la Junta provincial de Instrucción pública 
de Pontevedra y pliegos de condiciones bajo las que se Sa
ca á pública subasla la construcción y entrega de m ue
bles necesarios para el colegió de internos que va á crear
se en el Instituto de segunda enseñanza de la provincia, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción y en 
trega de los mismos por la cantidad d e ..................(Aquí la
cantidad y en letra.) ,

(Aquí la fecha.)
(Firma y  rúbrica.)

Nota de los muebles más indispensables para el estableci
miento del colegio de internos del Instituto provincial de 
segunda enseñanza, con expresión del importe en que se 
presupone cada uno y á  que se refiere el anterior anuncio.

Veintiséis catres de hierro para los dormitorios, p in
tados al óleo, del peso, forma y tamaño igual al que s ir
ve de modelo que se halla en el establecim iento, á 100 reales uno , 2.600.

Veintiséis mesas de noche para los dorm itorios, con 
su cajón y puerta-alacena, madera de castaño, barnizadas 
de negro y herrajes correspondientes. AUura la de una 
mesa, ancho y fondo 45 centím etros, á 50 rs. una, 1.300.

V einticuatro banquetas en forma de tijera para los 
dorm ito rios, madera de castaño, barnizadas de negro y 
asiento de lona. La forma de estas y su tam año igual á 
la que como modelo estará de manifiesto en dicho establecimiento, á 16 rs. una, 384.

Tres mesas g randes, de forma rectangular, para el 
cuarto de estudio, madera de pino, de 1,10 metros de an
cho, 2,45 de largo y la altu ra  conveniente, á 113 reales u n a , 339.

Seis banquetas para el mismo cuarto de estudio , del 
largo de las mesas an te rio res , madera de castaño, barn i
zadas de negro, rehenchidas y forradas de gutta percha, ó 
iguales en su ancho y forma á la que servirá de modelo á 60 rs. una, 360.

Treinta y dos sillas de paja fina y de cerezo para el 
cuarto de estudio, sala de recib ir, cátedra, enferm ería y 
comedor, barnizadas é iguales en el color y forma á la* 
que se hallan en el establecimiento, á 20 rs. una, 640.

Un sofá de cerezo para la sala de recibir, barnizado, 
rehenchido, con los muelles necesarios y forrado de rizo carm esí, 360 rs¿

Una mesa-consola para la misma sala , de igual m a
dera y barnizada. Su color, forma y tallado igual á la que servirá de m uestra, 200 rs.

Dos escupideras, de la misma madera y barnizadas, para poner al lado del sofá, á 16 rs. una, 32.
Una plataforma de pino para la cátedra , con su b a - 

lu s trada , igual todo en forma y tamaño á las de las de
más cátedras, pintada al óleo del mismo color, herrajes correspondientes, 240 rs.

Una mesa para esta plataform a, de igual madera, fo r
m a, color y  cubierta á las de las demás cátedras, 80 rs.

Un sillón para el Regente y para dicha cátedra, igual 
n madera , forma , barniz y cubierta á los de las demás áledras, 100 rs.

Un tab ón ó encerado igual en madera, tamaño, forma 
y color al de la cátedra de Matemáticas, 100 rs.

Una mesa, madera de pino, para la enferm ería, de un 
metro de ancho y 2 de largo, con dos cajones proporcio
nados y cerraduras correspondientes, 100 rs.

Una mesfr para la cocina, igual á la an terior en madera , dimensiones, cajones &c., 100 rs.
Una mesa para la misma cocina , que sirva de jaula 

para aves, de igual madera y de la forma que general
m ente se usa para este servicio, de 2,40 metros de largo, 
60 centím etros de ancho y altura la de una mesa, 100 rs!

Dos sillas para el mismo local, madera de .p in o , á 6 reales un a , 12 .
Una mesa grande para el comedor, en forma elíptica y 

que pueda desplegarse hasta que quepan en su alrededor 
y para comer 30 personas, madera de castaño, herrajes y tablas correspondientes, 600 rs.

Dos mesas , iguales á la de la enfermería en largo y 
ancho, para dicho comedor, lindera de pino, con su cajón 
correspondiente en cada una, á 100 rs. una, 200.

Cuatro banque tas, con las mismas condiciones de las de la sala de estudio, con la diferencia de que estas ten
drán de largo cada una tres m etros, á 60 rs. una , 240.

Tres mesas, madera de pino, para el lavatorio, de 2,50 
metros de largo cada una, con cuatro agujeros, á d istan
cias iguales , para poder colocar en ellos las jofainas , de 
40 centímetros de ancho y a ltu ra  la de un aguamanil, á 50 reales u n a , 150.

Una estantería para el cuarto  de e s tu d io , m adera de í 
pino, con sus puertas-vid rieras, pintada al óleo, herra
jes & c .,su  altu ra 2,20 m etros, ancho 1,30 y fondo 40 
centímetros, con su respaldo correspondiente, cornisa v zócalo, 200 rs. J

Una estantería para el b o tiq u ín , de igual madera que 
la anterior, con sus puertas-v id rie ras, herrajes &c., p in 
tada al óleo, de 1,10 m etros de alto , uno de ancho y 30 centímetros de fondo, 100 rs.

Cuatro rinconeras-arm arios para el comedor, madera 
de castaño, pintadas al óleo y con sus puertas-vidrieras, 
herrajes y cerrad uras, de 2,20 metros de alto y 90 cen tí
metros de lado, con sus respaldos correspondientes, cornisa y zócalo, á 160 rs. u n a , 640. ’  j

Total im porte, 9.177 rs. vn. 5533 j

tanta provincial de Beneñcencia de Toledo.
El día 31 de Diciembre próxim o, á las doce en punto 

le la m añana, se celebrará en el despacho de lS r. Gober- I 
íador civil de la provincia la subasta de los efectos que j ¡e m encionan en el siguiente

Pliego de condiciones.
1 .* La subasta se celebrará en el despacho delSr. Go

bernador civil de la provincia, con las formalidades leíales.
2.a Las proposiciones para tomar parte en la subasta 

¡e entregarán al Sr. Gobernador Presidente al tiempo de 
leclararla S. S. ab ierta, en pliegos cerrados arreglados al 
idjunto modelo y suscritos por el licitador.

3.a A los pliegos se acompañará un recibo que a c re -  
lite haber depositado en la Caja sucursal de esta p rovin- áa la sum a de 400 rs.

4.a Si abiertos, los pliegos resultasen dos ó m ás propo
rciones iguales, se abrirá una nueva licitación é viva voz 
>or espacio de un cuarto de hora en tre sus autores, d e
parándose admisible la más beneficiosa al dar la tercera 
taimada.

5.a Se desecharán las proposiciones que carezcan ele 
os requisitos que se expresan en estas condiciones, las 
costuras indeterm inadas, las protestas y cuanto m odifi- 
[ue ó altere la celebración de la subasta bajo las bases 
¡onsignadas.

6.a El resultado de la subasta se participará al Sr. Go
bernador , para los efectos co n ven ien tes, quedando el m e- 
or postor sujeto á loque S. S. determ ine.

7.a Comunicada al rem atador la resolución del Sr. Go
bernador presentará en la Secretaría de la Junta , en el 
breciso térm ino de seis dias, copia dé la escritura de obli
gación que responda del más exacto cum plim iento del 
emate, ó para que recoja la cantidad de su depósito y 
>ueda procederse librem ente á lo que mejor convenga á 
os intereses de la Beneficencia.

8.a Si el contratista no otorgase la escritura de que se 
übla en la condición an terior , ó por otra cualquier 
ausa quedase defraudado el rem a te , será bajo su res- 
‘onsabilidad y con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.* del 
leal decreto de 27 de Febrero de 1852 los daños y per— 
vicios qu e experim enten los establecimientos.

9.* El depósito del mejor postor quedará retenido

en la Caja sucursal de esta provincia hasta la ultimación 
del contrato, y los de los demás se devolverán concluido 
que sea el acto del remate.

10. El rem atador se someterá á la acción adm inistrati
va en todas las cuestiones que se susciten sobre valida
ción de la subasta.

1 1 . El contratista quedará obligado á entregar los g é 
neros en los 10 dias siguientes al en que merezca el r e 
m ate la aprobación del Sr. G obernador; y siempre que 
sean de rec ib o , se acordará el pago de su total importe. 
Los gastos de la escritura de obligación y el expediente 
de subasta serán  de cuenta del rem atador.

Efectos que se subastan.
Sesenta y cinco cobertores de seis y media libras uno 

de peso, al tipo de 50 rs., de los cuales 40 son para el 
hospital de la Misericordia y 25 para dementes, 3.250.

Seis arrobas de lana de prim era clase, lavada y lim 
pia, para el hospital de dementes, bajo el tipo de 130 rs. 
arroba, 780.

Dos mil varas de indiana de prim era , bajo el tipo de 
2 y medio reales vara, 500.Veinticinco varas de bayeta fina, bajo el tipo de 10 rs. 
vara, 250.

Diez pañuelos de muleton, bajo el tipo de 15 rs. cada 
uno, 150.

Veinticinco varas de paño matapardo, de prim era cla
se y de toda marca, bajo el tipo de 26 rs. una', 650.

Cincuenta varas de paño pardo de prim era clase, lim 
pia y de toda marca, bajo el tipo de 22 is. vara, 1 100.

to ta l  6.680.
Modelo que se cita.

D. N. N ., vecino d e  , enterado de las condi
ciones publicadas por la ju n ta  provincial de Beneficen
cia de esta capital para la subasta de varios efectos de 
ropas, se compromete á hacer el suministro con arreglo á
dichas condiciones al precio d e  . . . .  (se expresará
cada artículo y el precio á que se ofrezca). Y á fin de po
der tomar parte en la referida subasta, acompaña recibo 
del depósito de 400 rs. que se requiere para este objeto.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público por medio del presente 

Boletín para q ue  llegue á conocimiento d é la s  personas 
que deseen tom ar parte en la subasta.

Toledo 28 de Noviembre de 1862.=El Gobernador 
P res id en te , Azcárate.==El Secretario, José Antonio de 
Azcárate. 6551

Administración principal de Hstcienda pública de la pr'ovinciade Sevilla.
Ignorándose el paradero de D. Antonio María Iglesias, 

Adm inistrador que fué de la encomienda de Poyos, de la 
Orden de San Juan de Jerusalen ,en  la provincia de Cuen
ca , se invita por medio de este anuncio pera que se s ir
va presentarse por s í , por sus heredero# é por medio de 
persona autorizada en esta AdministracÜU principal de 
Hacienda pública á fin de notificarle una providencia de 
la Sala prim era del Tribunal de Cuentas del Reino, que copiada á la le tra , dice a s í:

«Tribunal de Cuentas del Reino.—Sala prim era.—Rein
tegros.—Señores de la Sala prim era, Sres. Oca ña.—G. Her
mosa.— Ceruti.— Madrid 19 de Setiem bre de 1859.— Lí
brese orden al Gobernador de la provincia de Cuenca pa
ra que h iga en ’ -ü ler á D. Antonio María Iglesias que en 
el térm ino de 30 dias justifique si tiene á su favor crédi
tos del personal ó material del Tesoro adquiridos por él 
originariam ente, sin que hasta que concluya dicho pla
zo se le aprem ie al pago del alcance, pudiendodesde lue
go verificar la compensación con los referidos créditos, ó 
para que pueda tener lugar con olro& acredite en dicho 
término que el alcance fué contraido por causas agenas á 
su voluntad, en conformidad con lo dispuesto en la última 
ley de p resapu esto s.=  Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, y rubrica el limo. Sr. decano, de que certifi- 
co .=H ay una rú bn ca .= P ed ro  Galvis==«Hay una rú b r i-  
ca .= E s copia. =* Figueroa.*=* Es copia. =  Sanchez A lar- con »
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Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Zaragoza.
El domingo 11 de Enero del año próxim o, á las doce 

de su m añana, se celebrará segunda subasta pública en 
el despacho y bajo la presidencia del Sr. Gobernador c i
vil de la misma para la adjudicación de las obras de re 
voco y pintura de la fachada de la casa calle de la T orre- 
nueva , núm . 23 , prooedeníe del Clero regular , sirv ien
do de tipo máximo la cantidad de 1.515 rs. 65 cents, en 
que han sido presupuestadas, bajo las condiciones facul
tativas y económicas que se expresarán :

FA C U L T A T IV A S.
Materiales.

1 .a Cal.—Será crasa sin apagar, extinguiéndose por 
inmersión, que proceda de piedra dura de buena forma
ción.

2.* Yeso.—Ha de ser bien cocido, sin estar pasado de 
h o rn o , pulverizado, sin mezcla de tierra ni otro cualqu ier cuerpo extraño.

3.a Ladrillo.—Bien cortado del grado, de cochura con
veniente , regular, com pacto, sonoro y sin alaveo.

A Ibañileria.
4. Eu la parte del zócalo de la fachada se ab rirán  

cajas por trozos de una profundidad de 0,40 cen tím etros 
en toda la altura que esté deteriorado, calzándola con ye
so y ladrillo bien mojado, jaharrando después con m aes
tra y yeso todo lo necesario en los recibos nuevos y  desperfectos de lo viejo ó existente.

5.a En el alero se colocará un andamio seguro para 
poder revocar con yeso la boca-teja , y sobre el mismo 
poder dar la pintura al óleo á sus maderas.

Pintura á la cal.
6.a Se pintará con cal á tres capas del color que se 

Jesigne desde el alero hasta la imposta del piso p rinc i
pal, y de allí hasta la rasante de la calle de otro imitando 
ion un delineado á piedras sillares.

Pintura al óleo.
7.a Serán pintadis á dos capas al aceite todas las m a

leras del alero del color que se designe por el Jefe en cargado de la dirección de las obras.
8.a El contratista se sujetará en todo lo que pueda 

contribuir á la buena ejecución de las obras á las dispo
siciones dictadas por el Jefe director encargado de las nismas.

Económica.
I .1 Los licitadores deberán reu n ir aptitud legal para 

contratar, y los conocimientos necesarios para dirigir por 
>í las construcciones, ó en otro caso com prometerse á 
íonfiar estos cargos á persona idónea y autorizada para iesempeñarlos.

2.a Para tomar parte en la licitación se acreditará 
laber hecho en la Caja de Depósitos de esta provincia 
;1 depósito de 100 rs. v n . , conform e con lo prevenido 
m el art. 5.° de la Real instrucción de Mayo de 1852, 
f art. 11 de la del 15 de Setiembre de igual año.

3.a El acto de dicha subasta será an te Escribano p ú 
dico; presidirá la Autoridad competente, y asistiendo el Vrquiteclo de la provincia.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
•edactadas con arreglo al modelo ad jun to , y serán adeni- 
¡ibles hasta la señalada para celebrar acto de la subasta, 
según lo dispuesto en los artículos 4.° y 7.° de la Real 
nstruccion de 18 de Marzo de 1852.

5.a Llegada la hora y dadas las explicaciones que pue- 
lan pedirse según el art. 8.® de la instrucción ú ltim a- 
nente citada , se procederá á la apertura y lectura de 
odos los pliegos, según el art. 9.° d é la  misma instrucción, 
f en el acto se hará la adjudicación en baja de la suma 
le 1.515 rs .co u  65 cénts. á que asciende el presupuesto; 
idvirtiendo que de la cantidad en que se rem atare se de- 
lucirá la partida que en el mismo presupuesto figura 
jara el personal de dirección y vigilancia.

6.a En el caso de que dos ó más proposiciones fuesen 
gualm ente ventajosas y dejasen suspendida la adjudica
ron  , se abrirá únicam ente entre sus autores licitación 
rerbal por el térm ino de 15 minutos con el tanto de me- 
ora á la postura que fijare la Presidencia.

7.a Term inada la su basta , se devolverá el depósito á 
odos los licitadores ménos al rem atante.

8.a La adjudicación no se considerará válida hasta que 
’ecaiga la aprobación de la Superioridad, quedando al r e 
ca tan te  la responsabilidad del compromiso contraído, y 
aor lo tanto detenido el depósito.

9.a En el caso de no ser aprobada la subasta, quedará 
ibre el rem atante de todo compromiso, y se le devolverá 
a cantidad depositada sin opcion á indemnización de n in
guna especie.

10. Aprobada la subasta y notificada que sea su ap ro
bación al rem atante, depositará este en la Caja de Depó
sitos de la provincia en el térm ino de tercero dia el 10 
f>or 100 de la cantidad del rem ate por via de garantía, 
pudiqndo retirar el prim itivo depósito, ó sea el que hizo 
pargjtomar parte en la licitación, y con el docum ento que 
acredite el nuevo depósito se presentará ante el Sr. Go
bernador de la provincia á form ularla escritura de con
trata, cayos gastos y los que se hayan ocasionado y se

originen por razón de la subasta será su  abono de cuen
ta del contratista.

11. Dará este principio á las obras en el térm ino se 
ñalado de cinco dias siguientes al de la notificación de la 
aprobación de la subasta , y deberá el contratista darlas 
term inadas en el término de 12 dias precisos desde el en 
que se principien.

12. Si el contratista faltare al cumplimiento de algu
nas de las condiciones estipuladas en los pliegos de las 
m ism as, perderá el importe de la fianza depositada y 
quedará sujeto á resarcir los perjuicios que con este mo
tivo se le hubiesen ocasionado, pudiendo además diri - 
girse la Administración por la via gubernativa contra los 
bienes del rem atante, y se hará el servicio por su cuen
ta , en cuyo caso serán ejecutivas todas las disposiciones, 
renunciando aquel por* 1 parte todos los fueros y p ri
vilegios particu la res , quedándole á salvo el derecho de 
d irigir sus reclamaciones /  demandas por la via conten- 
cioso-adm inistrativa.

13. No se reconoce más que un solo contratista , á 
quien con aprobación del Arquitecto de la provincia se 
le podrá perm itir que haga subcontratas parciales en a l
gunas especies de trab a jo s , quedando siempre responsa
ble de su buena ejecución y solidez.

14. Siempre que se presente en las obras el Arquitec
to de la p rov incia , el de distrito ó sus A yudan tes, les 
acom pañará el contratista ó su representante conocido y 
debidam ente autorizado.

15. Ni el contratista ni su representante podrán au 
sentarse m ás de un dia de los trabajos sin conocimiento 
del Jefe facultativo encargado de la inspección de las 
obras: en caso de ausencia ó enfermedad, serán reem pla
zados por otro debidam ente autorizado en todas las facul
tades de aquellos, y que hagan en tiempo oportuno el pa
go d ia rio , por sem anas ó quincenas á los peones.

16. Deberá el contratista tener en las obras lgs apare
jadores, sobrestantes, capataces y demás operarios sufi
cientes para la vigilancia y buena organización de los tra
bajos , procurando que sean de probidad é inteligencia 
para que puedan ayudarle y aun  reem plazarle en la di
rección de las obras y su medición. Igualmente elegirá 
los operarios más hábiles y experimentados para su eje
cución, quedando sin embargo por sí mismo y con su 
fianza responsable de los fraudes y faltas de construcción 
que sus dependientes puedan cometer , ya en la mano de 
obra , ya en el sum inistro y calidad dé los m ateriales, y 
pasará copia de las listillas al Sr. Inspector ó Director de 
las obras cuando este se lo exigiese para enterarse de 
que el núm ero y clase de los operarios es proporcionado á 
la extensión de los trabajos.

17. Los empleados y operarios del contratista en las 
obras reconocerán como este al Arquitecto de la pro
vincia, al de distrito y sus A yudantes, por los que po 
drán ser reprendidos en las faltas que com etan, y des
pedidos aquellos de cuya probidad ó inteligencia no estén 
satisfechos, previniéndole al contratista que los reem 
place inm ediatam ente.

18 Al pié de la obra deberá tener el contratista con
tinuam ente los materiales necesarios para que no sufran 
interrupción los trabajos, de modo que se term inen en el plazo prefijado.

19. Los materiales deberán ser en calidad , dimensio
nes &c. conformes á lo expresado en las condiciones 
facultativas, reconocidos ántes de em plearse por el señor 
Inspector de las obras , por el Director ó por los Ayu
dantes de los m ismos, quienes im pedirán su uso si no 
fuesen adm isibles; y en  tal caso el contratista los retirará 
de su cuenta y reemplazará con otros buenos en el té r 
mino que se fije, y no haciéndolo se procederá á ámbas 
cosas por disposición del Arquitecto de la provincia á 
costa del contratista. El examen de que se habla en este 
artículo no supone excepción en los m ateriales; de con
siguiente la responsabilidad del contratista no cesa m ien
tras no sea recibida la obra en que se hayan empleado.

20. Si por la brevedad ó menor coste de las construc
ciones se creyese conveniente em plear m ateriales p e rte 
necientes al E stado , ya sean nuevos ya procedentes de 
demoliciones, el contratista los admitirá abonándoles el des
cuento al precio corriente de la plaza con una indem nización de 5 por 100.

21. Será de cuenta del contratista el abono de daños 
y perjuicios que causare para apertura de canteras, ocu
pación de terrenos particulares para establecimiento de 
talleres, acopio de materiales &c., y la habilitación de caminos para trasportes.

22. También coresponde al contratista el p^go de al
macenes , c a rro s , herram ientas y toda clase de útiles, 
p iquetes, jalones, peones, y en general todo el gasto 
que ocasione el trazado , planteos , reconocim ientos, conservación y resguardo de las obras y materiales.

23. Si por rescisión de la contrata se le hiciese á otro 
nueva adjudicación ó continuasen las obras por Adminis
tración , el contratista en el térm ino que se le marque 
desem barazará todos los locales inmediatos á las obras 
en que tuviere acopio de materiales y herram ientas, pré- 
via la correspondiente medición y liquidación de obra 
hecha; mas si le conviniese ceder el todo ó parte de di
chos efectos, se entenderá con el nuevo contratista ó la 
persona delegada por la Administración para fijar los 
precios convencionalmente ó por peritos conformes de 
cada p a rte , que en caso de discordia la dirim irá el Jefe 
facultativo de las obras, quedándole á salvo el derecho de 
reclamar por la via contencioso- adm inistra ti va.

24. En la época fijada en la condición 11 el co n tra
tista dará principio á los trabajos con sujeción á las con
diciones estipuladas, planos y perfiles que las acom pa
ñen,-de todo lo que se le facilitarán copias, y se le da
rá conocimiento por escrito de las instrucciones del A r
quitecto de la provincia ó Jefe inmediato de las obras pa
ra que estrictam ente se atenga á ellas.

25. El Arquitecto de la provincia ó el de distrito fi
lará la hora siempre que haya de hacer trazados, que 
precisamente deberá presenciar para rectificar las ac tua
ciones y medidas, y cerciorarse de que va todo conform e al proyecto.

26. Cuando el Arquitecto de la provincia ó el Jefe 
inmediato de las obras conceptúen hay vicios en las cons
trucciones, ya sea en el curso de construcción, ya ántes 
de verificarse la e n tre g a , dispondrán que se demuelan 
y se construyan á costa del contratista las partes que 
resulten defectuosas; si se negase á solventar los gastos, 
se firmará una relación circunstanciada de las faltas no
tadas, á cuyo pié expondrá el contratista las razones en 
que apoye su negativa, y así se elevará dicho documento 
á la Superioridad para su resolución.

27. Las mediciones para abono de obras se harán á pre
sencia del Jefe facultativo inmediato de las mismas, y del 
contratista ó su rep resen tan te , tomando las medidas un 
práctico inteligente designado por el Jefe de-las obras y o tro  
por el contratista. Cada uno de los citados funcionarios y 
íl contratista anotará en un cuaderno las dimensiones que 
les fuesen diciendo; y satisfechos de su exactitud , las 
confrontarán después en tre sí para mayor seguridad y 
ívitar dudas. Hecho lo c u a l , y sentada la fecha de este 
icto, firm ará el contratista y los prácticos á su pié, ru b r i
cando á continuación el citado Jefe de las obras.

28. Si el contratista no se conformase con el resu lta- 
lo de lo que se menciona en el artículo an terior , podrá 
’ecurrir á la Autoridad competente en el término de tres 
lias siguientes al de la notificación que se le haga , ex- 
joniendo por escrito las razones que á bien tenga, sin 
]ue este incidente suspenda el curso de las obras.

22. Los pagos á buena cuenta se harán raensualm ente, 
arévia la correspondiente medición', y en v irtud  de ce rti- 
icado del Arquitecto, formalizándose el libram iento cor
respondiente, sin que puedan exceder dichos pagos de 
os nueve décimos de las obras ejecutadas.

30. El contratista pagará á sus operarios semanalm en- 
e, ó lo más por quincenas, sin retenerles ninguna can- 
idad, como no sea para reintegrarse de algún adelanto jue les hubiere hecho.

31. La última décima parte retenida al contratista en 
os pagos se le satisfará espirado que sea el plazo de un 
nes que se fija para U garantía de las obras , de cuyos 
ocales no se hará uso en los dos primeros meses des- 
m es de concluidas, y hecha á seguida la prim era recep - 5ion.

32. A los dos meses se hará la recepción definitiva, y 
jntre tanto será de cuenta del contratista la conserva -  
don de las obras en genera l, y la reparación de las que >rocedan de mala construcción.

33. Las recepciones se harán por el Arquitecto de la 
jrovincia ó de d is tr i to , con la asistencia del contratista 
> su representante, á quienes se les noticiará el dia en 
jue ha de verificarse la recepción definitiva por si desea 
) le conviene asistir personalm ente, haciéndose constar sta diligencia en el acta que se levantará al efecto.

34. Verificada la recepción definitiva á satisfacción del 
Arquitecto, expedirá certificación de haber cumplido el 
contratista con las obligaciones de su contrata por lo 
jue afecta á la construcción de las obras. En su conse
cuencia , recu rrirá el contratista á la Autoridad com pe- 
ente para que se le entregue la última décima parte re- 
enida del importe de las obras, y se providencie lo con- 
lucenle á la libertad de su persona, bienes y fianza.

35. Si el contratista no cumpliere con las condiciones 
jue debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó de- 
norare el efecto de la misma en el térm ino de tres dias 
¡iguientes al de la notificación de aprobación del rem ate,
>e tendrá por rescindido el contrato, cuyos efectos serán:

1 .® Que bajo las mismas condiciones se verifique nue- 
ro rem a te , pagando el prim er rem atante la diferencia 
jue resulte.

2.® Que satisfaga los perjuicios que se hubieren ocasio- 
íado por la demora en el servicio , reteniéndole para cu- 
>rir esta responsabilidad la garantía de la subasta , y si 
esta no alcanzare secuestrarle sus bienes.

36. Cuando procediese el contratista con demasiad i 
lentitud en las obras por su negligencia, falta voluntaria 
de materiales, operarios &c., de manera que se conceptúe 
que las obras no se concluirán en el tiempo estipulada, 
el Arquitecto de la provincia prescribirá el órden que 
deba seguirse en los trabajos, adoptando además cuantas 
disposiciones se consideren necesarias y conducentes al 
puntual cumplimiento de la contrata.

Al efecto señalará al contratista el térm ino y seccio - 
nes en que deba realizarlas ; y caso de no ser obedecido, 
dará cuenta de todo á la Superioridad para que decid i 
si han de continuarse las obras por Administración á 
cuenta del co n tra tista , ó si se ha de rescindir la contraí a 
para seguirla , bien por Administración, bien por nuev a 
subasta á cuenta de las cantidades que se deban al con 
tratista y de su fianza.

Si en tal caso resultase m enor el coste de las obras 
respecto al ajuste del contratista saliente, no tendrá este 
derecho á reclam ar ninguna parte de beneficio.

37. Si du ran te  las obras se alterasen en general los 
precios de jornales y materiales en proporción del 20 por 
100 , afectando notablem ente al total importe de aquellas, 
podrá rescindirse la contrata á petición del contratista ó 
de la Administración, según influya la alteración de p re 
cios en los intereses de cada parte , á ménos que en cual
quiera de ambos casos admita el contratista las modifica
ciones que se le propongan por la Superioridad.

38. Si á seguida de aprobarse la contrata ó en el cu r
so de los trabajos se reconociese la necesidad ó convenien
cia de hacer algunas variaciones en el proyecto y presu
puesto, en térm inos que resulte una diferencia de la sex 
ta parte del importe total para aum ento de obras, el con
tratista podrá si le acomoda rescindir su co n tra ta , pero 
sin derecho á ninguna indemnización.

39. Si por la Autoridad se dispusiere la cesación ó 
suspensión indefinida de las o b ras , podrá el contratista 
exigir que en seguida se proceda á la recepción provisio
nal de las ejecutadas, y aun á la final espirado que sea 
el térm ino de sus garantías.

Hecha la recepción definitiva, se le devolverá la fian
za y quedará enteram ente libre de toda responsabilidad 
de la contrata.

40. En el caso previsto en el artículo anterior, tendrá 
el contratista derecho á exigir que se le tome por la Ad - 
m inistracion las herram ientas y útiles indispensables á 
las obras y que no quiera quedarse, cuya evaluación se 
hará con véncionalmente ó por medio de peritos, teniendo 
en cuenta los desperfectos debidamente justificados: igual
mente serán tasados y tomados por la Administración los 
m ateriales acopiados al pié de las obras; y respecto de 
los que estuvieren por conducir á las mismas, podrá con
cederse al contratista alguna indemnización proporciona
da á los gastos que hayan podido ocasionarle las opera
ciones y diligencias para su ajuste y explotación.

41. Si no se hiciesen los pagos de las obras com pren
didas en cada medición dentro de los dos meses que le 
sigan, se abonará al contratista los iutereses á razón de 
6 por 100 anual de la cantidad atrasada; si aun pasare 
otros dos meses sin realizarse el pago, tendrá derecho á 
la rescisión del co n tra to , surtiendo los efectos que se in 
dican en los dos artículos anteriores.

42. Si el contratista falleciere quedará de hecho r e s 
cindido el contrato , á no ser que por parte de la Admi
nistración se consienta que los herederos continúen.

43. En todos los casos de rescisión de contrata la Ad
m inistración procederá en la forma expresada an te rio r
mente á la recepción provisional, medición y tasación de 
las obras ejecutadas por el contratista cesante para la de
bida liquidación de obras ejecutadas y abonos hechos á 
buena cuenta.

44. Siempre que fuere preciso hacer agotamientos ó 
mayores excavaciones y cim ientos no previstos, se re in 
tegrará al contratista los gastos con tal motivo ocasiona
dos separadam ente de la contrata , y á precio de ella, pré- 
via justificación en la forma que se designe para cada 
año.

45. No se hará indemnización al contratista por causa, 
de pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por su n e 
gligencia , im previsión, falta de medios ó erradas opera
ciones.

46. Los Ayudantes de Arquitecto de provincia ó de 
distrito encargados de la vigilancia de las obras, así como 
cualquiera otra clase de funcionarios que estén á sus ó r 
denes , no podrán ser recusados por el contratista en los 
reconocimientos y tasaciones que se practiquen; pero sí 
podrá , fundando los motivos de recusación , dirigirse por 
escrito á la Autoridad gubernativa para que oyéndose al 
Arquitecto, y tomando este los informes opo rtunos, se 
resuelva lo que la Autoridad estime conveniente.

47. Como ningún contrato celebrado con la Adm inis
tración para servicios públicos puede someterse á juicio 
arbitral, según lo dispuesto en el art. 1 í  del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, las cuestiones que por razón 
de esta subasta puedan su sc ita re , sobre su cum plim ien
to, inteligencia, rescisión y efectos, se resolverán por la 
via contencioso administrativa ; en su consecuencia , el 
contratista renunciará el derecho común, y se sujetará á 
cuanto previene la legislación vigente sobre contratación 
de servicios y obras públicas.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1862.=EI A dm inistra
dor, Benito G, de Longoria.

Modelo de proposición.
D. 6. de T . , vecino d e    enterado del presupuesto

y pliegos de condiciones para las obras de revoco y p in
tu ra de la casa calle de la Torre N ueva, núm . 23, me 
comprometo á ejecutarlas con entera sujeción á la mis
ma por la cantidad d e  (Aquí la cantidad en letra).
Y conforme con lo prescrito en la condición 2.a, acompa
ña el recibo del depósito que se manda.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma esta dependen

cia para la subasta y ejecución de la obra que necesita ¡a 
casa núm. 1 , calle Pozo A m arguillo , en Sanlúcar de 
Barramtda , ¡procedente de capellanías vacantes.
1.a El acto de la subasta se celebrará sim ultáneam ente 

en esta ciudad y en la de Sanlúcar el dia que venza el 
plazo de 30, que será el 4 deEuero del año próximo, d e
biendo aparecer el presente pliego en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, y se anunciará por ca r
teles que se fijarán en los sitios de costum bre de esta 
cap ita l, Sanlúcar , Puerto de Santa María , R o ta , C hipio- 
na y T rebu jena , dando principio á las doce en pun to  de 
la m añana en el despacho del Sr. G obernador, con p re 
sencia de su autoridad , del Sr. Adm inistrador principal 
de Propiedades y Derechos del E stado , del Prom otor fis
cal del Juzgado especial de Hacienda y su Escribano; y 
en S anlúcar, en el mismo dia y h o ra , ante el Sr. Alcal
de constitucional, Administrador subalterno del ramo, 
Procurador síndico y Secretario del Ayuntam iento.

2 .a Las proposiciones se harán  eu pliegos cerrados, 
rubricados por el postor en sus cubiertas, y sujetas al 
modelo que se estampa al final.

3.a No se adm itirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 3.827 rs. vn., importe del presupuesto de la 
obra , que se halla de manifiesto en esta Administración.

4.a Al pliego cerrado deberá acom pañar indispensa
blemente los licitadores de esta capital el documento que 
acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la can 
tidad de 382 rs. 70 cénts., ó sea el 10 por 100 del im porte 
del p resupu esto ; y los que fuera de ella les conviniere 
hacer dicha entrega en la Depositaría del Ayuntam iento 
de Sanlúcar, pueden verificarlo.

5.a A las doce y media en punto  se ab rirán  los plie
gos de que trata la condición anterior , declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación in terina al que aparezca 
como mejor postor, y se tomará nota del contenido por 
el actuario de la subasta que publicará para satisfacción 
de los concurrentes, pero no tendrá efecto ni valor a lg u 
no hasta que recaiga la superior aprobación de la Direc
ción general del ramo.

6.a Los pliegos cerrados se en tregarán al Sr. Goberna
dor Presidente de la Junta de subasta duran te la prim era 
media hora de la misma que se irán num erando y ru b ri
cando. Una vez hecha entrega de ellos, no podrán re ti
rarse por ningún motivo.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más proposi
ciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el acto 
nueva subasta á la voz, que d u rará  un cuarto de hora, 
únicam ente entre sus autores.

8.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de garantía , y en el acto se devolve
rán á los demás postores los suyos respectivos para que 
con ellos retiren  sus depósitos.

9.a En el contrato que, de acuerdo con el art. 2.* de la 
instrucción de 15 de Setiem bre de 1852, se elevará á e s 
critura púb lica, cuando el remate se apruebe por la S u 
perioridad y sea comunicada la órden al contratista , que- 
iará  estipulado que la obra ha de principiarse á los seis 
iias siguientes, ejecutándola en el térm ino de 30 dias, 
le conformidad en un todo con el presupuesto citado y 
Jándole la consistencia y solidez conveniente.

10. Si el rem atante no cumple los requisitos que d e 
berá llenar para el otorgamiento del documento que se 
cita en la condición anterior, ó impide que tenga efecto, 
je entenderá que rescinde el contrato, y  quedará sujeto 
í las prescripciones del art. 5.* del Real decreto de 27 de 
O brero de 1852 y el 9* del mismo en cuanto á la acción 
¡ue contra él ha de ejercer la Administración.

11. La obra no podrá interrum pirse si no por tem po- 
ales que absolutamente impidan su ejecución, y en este ¡

caso se declarará as ía  petición del rem atante por el Ar
quitecto que la dirija.

12. Después de term inada la obra será reconocida por 
el Arquitecto que formó los documentos necesarios, el 
cual expedirá la correspondiente certificación de haberse 
construido con sujeción al presupuesto, pliegos de condi
ciones y principios del arte ; mas si este no la encuen tra  
satisfactoriamente concluida, se procederá por el rem a
tan te á la renovación de todas aquellas partes que sean 
desaprobadas.13. Si el contratista no queda conforme con la opi
nión de este Arquitecto, podrá reclamar ante el Sr. Go
bernador de la prov incia , que en este caso deberá nom
b ra r un nueyo Arquitecto ó Maestro que, unido ai an te
rior y al que haya dirigido la obra, procederá á su reco
nocimiento, y después de pronunciado el fallo de este ter
cero, no habrá lugar á reclamación alguna.

14. El rem atante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino más b reve, su
jetándose á que se resuelvan en la forma que marca el 
art. 11 de la ley de Contabilidad las cuestiones que du
rante la existencia de aquella se ventilen y las faltas que 
se eometan en el cum plim iento de lo estipu lado , de las 
cuales será siem pre responsable la fianza como de la 
quiebra, si quisiera anular ó rescindir el contrato; y en 
este caso si 110 es bastante la fianza dicha á indem nizar 
los daños que ocasione, responderá con los bienes de su 
pertenencia que á juicio de la Jun ta de subasta se le 
em barguen , según lo prescrito en el art. 10 del Real 
decreto citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo 
á lo mandado en el 9.° del mismo.

15. Son de cuenta del rem atante los derechos de Ar
quitectos , formación de presupuesto, los del otorgam ien
to de la escritura , los de la inserción del edicto en el #0- 
letin oficial y los gastos de reintegro de papel sellado y 
subasta.

16. Terminada la obra y reconocida en la forma dis
puesta en la condición 1 1 , la Hacienda está obligada á  
satisfacer al rem atante la cantidad p o rq u e  contrató, á cu
yo fin la Adm inistración cuidará hacer el pedido de fon
dos con la debida oportunidad ; advirtiendo que el d e 
pósito no será devuelto al interesado hasta vencido el 
plazo de 30 dias en que deberá estar en observación la 
obra por si se notase ó  diese á conocer alguna falta.

El presente pliego de condiciones, el de las facultati
vas, el presupuesto y demás antecedentes se en cuen tra  
de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 1.a de Diciembre de 1862.=Ramon Llano.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , debe decir que e n 
terado del pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid del d ia ............ , y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, n ú m    del año último, se compromete á ve
rificar las obras necesarias en la casa núm . 1 , calle Pozo 
Amarguillo, en la ciudad de Sanlúcar, por la cantidad 
d e ...................... rs. vn. (por letra), con arreglo á su presu
puesto.

(Fecha y  firma del interesado.) 6507

Fábrica de pólvora de Granada.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta en

la Fábrica de pólvora de Granada el surtido de los cajo
nes de pino que necesita para el envase de las pólvoras
de mina y caza.
1 .a El contrato será por térm ino de tres años, á contar 

desde el dia en que se le notifique ai interesado la aprobación de la subasta.
2.a El número d 9 cajones que deberá en tregar m en

sualmente el con tratista será el de 600, á 110 ser que se 
necesite mayor ó menor cantidad , en cuyo caso tendrá 
obligación de construirlos con las mismas condiciones, ó 
entregarlos ele ménos siem pre que se le avise con un  
mes de anticipación. Por cada cajón que deje de e n tre 
gar oportunam ente pagará la multa de 30 rs., en tendién
dose como no entregados para los efectos de esta condi
ción aquellos que resulten inadmisibles y 110 se sustitu
yan en el acto por otros admisibles en el térm ino  de dos 
dias.

3.a Los cajones serán iguales al que estará de m ani
fiesto en la Dirección de esta Fábrica, y cuyas dim ensio
nes son las siguientes, entendiéndose que se refieren á la 
cabida ó luz interior: largo 74 cen tím etros, ancho 37 
centímetros, alto 265 milímetros ; gruesos de las g ua ide- 
ras 18 milímetros ; idem del suelo 10 milímetros , con to
lerancia de milímetro y  meJio más ó ménos : si la expe
riencia demostrase la convenienci t de variar algún tan to  
las dimensiones expresadas respecto al largo y ancho del 
cajón , el contratista queda obligado á verificavlo según 
lo ordene el Director de la Fábrica, siempre que no e x 
cedan de un centímetro á las señaladas.

4.a La madera de los cajones deberá ser de pino de 
buena calidad, enteramente beca y limpia, sin nudos sal
tadizos ni aberturas de venteado. Las tapas y fondos han 
de componerse á lo más de dos piezas perfectam ente unidas 
las prim eras, y de tres los segundos, puestas en senlidcv del ancho del cajón , debiendo ser de una sola tabla los 
costados. En vez de clavos se les pondrán puntas de P a 
rís de tres pulgadas largo, coyas cabezas deberán q u e 
dar em butidas en la'm adera : de seis en seis centím etros 
se pondrá una de tas expresadas puntas de P arís , colo
cándose la prim era y últim a en el ángulo del cajón.

5.a Será de cuenta del contratista entregar los cajones 
en los almacenes de la Fábrica de pólvora situada en el 
Fargue, donde, prévio el reconocimiento conveniente por 
las personas que se nom bren por los Jefes del estab leci
miento, se le dará recibo de los que resu lten  útiles para 
cobrar al fin de cada mes el importe de los que hubiese 
entregado, prévia consignación de fondos. Los inútiles, ó 
los que no se hallen con arreglo á dichas condiciones, 
le serán devueltos, y será suficiente motivo para des
echar un cajón el que tenga masilla,-aun cuando esta no 
encubra defecto alguno que le haga inadmisible.

6.a Si la Dirección general de Rentas E stan cad as 'án 
tes de finalizar el contrato creyese conveniente varia r la 
forma y dimensiones de los cajones de envase, estará fa
cultada para hacerlo; y si por efecto de la alteración e n 
trase más madera en los cajones, se abonará al con tra tis
ta el precio de la d iferencia, y en caso contraria se le 
descontará , sin que tenga derecho á alegar que cuesta 
más la mano de o b ra , ni que inutiliza tablas, á  cuyo fin 
el cálculo de aumento ó disminución se hará por la m a
dera que se necesite de más ó de ménos en cada 100 ca jo
nes y según el precio que tenga en Granada. Si la v a 
riación introducida no alterase la cabida actual de 50 
kilogramos de pólvora en cada cajón, en este caso 110 ten
drá derecho á compensación de ninguna clase.

7.a Los tipos bajo los cuales se adm itirán posturas serán  de los 15 rs. 50 cénts. cada cajón.
8.a Las proposiciones se harán  á la baja de dicho tipo 

en pliegos cerrados, según modelo que á continuación se 
designa, y  para ser admitidas se depositará án tes por los 
proponentes en la Caja de la Fábrica ó en la de Depósi
tos de esta provincia la cantidad de 3.000 rs. en m etáli
co para garantizar la proposición , devolviéndose, verifi
cado el rem ate , á todos los licitadores, excepto aquel en  cuyo favor se declare.

9.a El remate se celebrará en las oficinas de la F áb ri
ca, situadas en el edificio conocido por el Afino, frente á !a 
fuente Nueva, y ante los señores que componen la Junta 
económica, el dia 4 de Enero próximo, á las doce de la m a
ñana , admitiéndose los pliegos desde las once y media, 
firmada la cubierta por el interesado ó su apoderado, en la 
cual se escribirá el núm ero de órden con que los vayan 
entregando. Se anunciará con la anticipación por lo m é
nos de 30 dias en la Gaceta del G obierno, Boletín de esta 
provincia y por carteles, que se fijarán en los sitios más públicos de esta ciudad.

10. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate completa
rá con los 3.000 rs. ya depositados la cantidad de 16.000 
reales, que se le devolverá al finalizar el contrato, á m énos 
que haya servido para resarcir perjuicios si deja de e n 
tregar el núm ero de cajones que cita la condición 2 .a de 
este pliego ó no tengan las cualidades expresadas en la 3.a y 4.a, en cuyo caso, y en todos los demás en que se note 
falta de cum plim iento, tendrá facultad la Junta económica 
de esta Fábrica para echar mano de los fondos deposi
tados á fin de satisfacer todos los daños y perjuicios que 
estas faltas ocasionen al establecim iento, no pudiendo 
después continuar el contrato m ientras el rem atan te  no 
reponga en el térm ino de ocho dias el depósito hasta su completo.

11. Se concede al contratista el térm ino de 30 dias á 
contar desde el siguiente al en que se le notifique la apro
bación de la subasta, para que pueda hacerse la prim era 
entrega en la forma que se determ ina en la condición 2 .a, 
y un  núm ero igual que tendrá en los alm acenes de la 
Fabrica en calidad de depósito para atender en caso de 
necesidad á algún servicio extraordinario.

12. Si en tre  las proposiciones presentadas resultasen 
aos ó más iguales en cantidad, se abTirá nueva licitación 
por térm ino de media hora, tam bién por pliegos cerrados, 
sn la cual solo tendrán derecho á tomar parte los firm an
tes de aquellas, y en caso de nuevo empate se adjudica
rá al que primero hubiese entregado su prim er pliego.

13. Los gastos que se originen en el otorgam iento de 
a escritura y copias serán  de cuenta del rematante* p e 
ro si este no cumpliese con las condiciones que debe He
la r  para dicho otorgamiento, ó impidiese que esta tenga 
jfecto en el térm ino de ocho dias, á contar desde el en 
\ue se le notifique la aprobación de la subasta por la Su- 
>erioridad, se tendrá por rescindido el contrato á perju i
cio del mismo, celebrándose otro nuevo bajo iguales con- 
hciones ; y en el caso de no presentarse proposicio- 
íes admisibles, se hará el servioio por Administración,



pagando el prim er rem atante la diferencia de precios 
que resulte, para lo cual se le retendrá la garantía y se
cuestrarán bienes suficientes para responder á los daños 
que se originen á la Hacienda por la demora del servicio.

4 4. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremios y procedimientos 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 1 1  , con re 
nuncia durante el tiempo del contrato de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.

4 5. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá ninguna proposición que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

Medelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .........................................  enterado

del pliego de condiciones publicado y conforme con todas, 
se obliga á entregar en los almacenes de la Fábrica de 
pólvora de G ranada el número de cajones que se designa
por término de tres años, cada cajón al precio d e .............
(por letra), y para acreditarlo presenta el documento que 
demuestra haber hecho el depósito que previene la con
dición 8 . 4 del mismo.

(Feeha y firma del rematante.)

Sociedad Española Mercantil é industrial,
C A L L E  D E L  B A Ñ O ,  N Ú M . 3.

Estado de situación  de la m ism a en 29 de Noviembre 
de 1862.

A C TIV O .

Existencia en m etálico...................... Rs. 4 0.485.716,16
Idem  en efectos á rea liza r y  fon

dos públicos.............................................  58.760.935,35
En poder de corresponsales   1.495.655,31
Varias cuentas d e u d o ra s ........................... 6.469.042,54

R s . ! . . ...........  76.914.349,36

P A S IV O .

Cuentas co rr ien te s ............................... R s. 9.237.135,92
Varias cuentas a c re e d o ra s ..   .............  6.874.243,44
C ap ita l: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la p rim e
ra  em isión   .........................   60.800.000

R s...................  76.911.349,36

S. E. ú 0.=^EÍ Subdirector in te rv en to r, Angel Hen- 
ry.«=»V.® B.®=»Por la Sociedad Española Mercantil é In
dustrial , como "individuo de la Comisión ejecutiva , J. Ba- 
yo .= E l D irector, Juan Francisco Camacho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A v o lu n tad  d e  los te s tam en ta rio s  d e  D. Ju an  G arcía Silgado 

y en v irtu d  de p rov idencia  del S r. D. Feliciano R am írez de A re -  
ilano , Juez de p rim e ra  instancia del d is trito  de la U niversidad , 
re fre n d a d a  p o r  m í el N o ta rio , se ven d e  en pública subasta  el 
d ia  45 del a c tu a l, á las doce y  m ed ia , en la audiencia de  S. S. 
una casa de nueva  planta, p e rten ec ien te  á la te stam en ta ría  de  d i 
cho G arcía S ilgado , sita e n  esta co rte  y  su calle de Jard in es , 
núrn. 21 m o d ern o  y  8 antiguo de la m anzana 292, la cual ocupa 
un á rea  d e  2 395 piés cuad rados, y  ha sido ta sa d a  p o r el A rq u i
tecto D. F ranc isco  de  Cubas en 499.800 rs. vn ., ad v irtién d o se  que 
no se ad m itirá  postu ra  m en o r de la tasación : los que q u ie ra n  in 
te re sa rse  en el rem ate  y deseen m ás an teceden tes  y  v e r los t í 
tu los de  p ro p ied ad  p o d rá n  hacerlo  en  la E scribanía vacan te  de 
M arin , sita en la calle de Luzon, núm . 6, cuarto  bajo.

M adrid  4 de D iciem bre de  4 862 —  Rafaél de  Casas. — 4 0

S en tenc ia .— E a la villa de M adrid , á 29 de N oviem bre  de 4 862, 
el S r . D. P a tric io  González, S ecre ta rio  h onorario  de S. M., M agistra
do  de  A udiencia de fu e ra  de esta co rte  y Juez de p rim era  instan
cia del d is trito  de  las V istillas de  la m isma, hab iendo  visto estos 
au to s seguidos á instancia del P ro cu rad o r D. E stéban  de  Oro y 
C o rrea  en nom bre de  D. José  M aría C arbonell, como p a d re  y  le
gal a d m in is tra d o r de  los b ienes de la m enor D oña Josefa C arbo 
nell y  R od ríg u ez  de la P re s a ,h ija  de D oña M anuela , m u je r de  
a q u e l, y  esta hija y h e red era  de D. José R odríguez de la P r e 
s a ,  con tra  D. José C irio s  V ailedor, sobro  pago de 20.164 reales 
6 mrs., por an te  mí el E scribano  dijo :

R esultando que D. José R odríguez de la P re sa , según a p a re 
ce d e  las cuen tas p resen tadas, fue  cu rad o r ad  bona  de D. A nto
nio y  D. José Carlos V ailedor, y que  m uerto  aquel, sus te s ta 
m entarios r in d ie ro n  cuatro  cuentas al D. José C irio s  desp u és  
de e n t r a r e n  la m ay o r e d ad , las cuales encon tró  conform es con 
los docum entos que  las justificaban, confesándose d eu d o r de los 
alcances que  c o n tien en , que reun idos todos cuatro , form an un 
to ta l de  21.4 64 rs . 6. mrs:

R esultando que D. José M aría C arbonell, en el concep to  que 
y a  se ha exp resado , dem andó  al D. José Carlos V ailedor, con la 
solicitud de que  se le condenara  á p ag ar á la te stam en ta ría  de 
D. José  R odríguez  de  la P resa  la re fe rid a  can tid ad  á  que  a s 
cendían  los saldos de las cuen tas d e  cúrate la  :

R esultando que  ignorándose  el p a ra d e ro  del d e m a n d a d o , se 
le em plazó po r los periódicos oficiales p a ra  que  co n testa ra  la d e 
m a n d a , y  que  no  hab iendo  com parecido  se le hizo seg u n d a  ci
tación , á p e sa r  de  lo cual tam poco se p resen tó , en cu y a  v irtu d  se 
d eclaró  p o r  contestada la dem anda, y  á él en reb e ld ía , m a n d á n 
dose que  d icha p rov idencia  y  las dem ás que recay esen  se h i
ciesen sab er en los e s tr a d o s  del Juzgado-

R esultando que  recib idos los au tos á p ru e b a , el acto r solicitó 
la com parecencia  del dem andado  p a ra  que reconociera  las notas 
d e  aprobación  y  firm as que  se hallan ai pié de  cada  u n a  de las 
cuen tas que  ob ran  en a u to s :

R esultando que citado  p o r dos veces el d e m a n d ad o , señ a lán 
dole d ia p a ra  el indicado re co n o cim ien to , no ha c o m p a re c id o , y  
en  su consecuencia se solicitó po r el d em andan te  se le d e c la ra ra  
confeso, como así tuvo  efecto po r p rov idencia  de  8 de O ctubre  
ú lt im o :

R esultando q u e  en treg ad o s los au to s  p a ra  a legar, el dem an
dan te  insistió  e n  la p re ten sicn  d ed u cid a  en su d e m a n d a :

C onsiderando  que  al su sc rib ir D . Jo sé  C arlos V ailedor las no 
tas q u e  ap a rec en  al final de las cuen tas que  o b ran  á los folios 
d esd e  el 4.* al 41 inclusive, exp resó  de una  m an e ra  explíc ita  y  
te rm in an te  su con fo rm idad  con el resu ltado  que las m ism as o fre 
c en , y que p o r lo tan to  adeudaba  á D. José R odríguez de la P r e 
s a ,  hoy á sus h e re d e ro s ,  la can tid ad  de  24.164 rs. 6 m rs .:

C onsiderando que el re fe rid o  D. José Carlos V ailedor ha s i 
do d eclarado  confeso re sp ec to  á los p a rticu la res  p ropuestos po r 
el dem an d an te  p a ra  que aquel d ec la rase  ser suyas  d e  su  puño  y 
le tra  las firm as y  rúb ricas , así como las notas que  las p receden , 
qu e  aparecen  en las p rec itadas  cuentas d e  los folios del 1 al 11 
inclusive:

V ista la ley 1.a, tífc. 4.°, lib. 4.° de  la N ovísim a R ecopilación 
y  el a r t.  297 de  la de  E n ju iciam ien to  civil;

Fallo que  debo c o n d en a r y  condeno á D. José  Cárlos V a lle -  
d o r  á que en  el té rm in o  d e  qu in to  dia satisfaga á los h e red ero s  
de  D. José R odríguez  de  la P resa  la c an tid ad  d e  21.164 reales 
6 m rs., q u e  ap a rece  ad eu d a rles  p o r  las cuentas, fechas las cuatro  
de  8 de  Jun io  de  4839, firm adas  y  a p ro b ad as  p o r el m enciona
do D. José C árlos V a iled o r, á q u ien  cond en o  en  todas las 
costas.

P u b líq u ese  esta sen tenc ia  en  la Gaceta  d e  esta c o r t e , Boletín  
oficial de la p ro v in c ia 'y  D iario  oficial de A visos , en  conform idad 
á  lo que  p re sc rib e  el a r t.  1.190 de la citada ley  de  E n ju iciam ien
to  civil.

Así p o r esta  su sen ten c ia  defin itiva lo p ro v ey ó , m andó  y  fir
ma S. S., de  qu e  yo el E sc rib an o  doy  fé .= P a tr ic io  G o n z a le z .=  
R om án Gil.

C orresponde con su o rig inal e x is ten te  en los au to s que  se c i
tan  en  la sen ten c ia  in se rta  á que m e refie ro . Y p a ra  q u e  tenga 
efecto la publicación de  la m ism a según e stá  m andado , pongo el 
p re s e n te  que  firm o en  M ad rid  á 3 d e  D ic iem bre  d e  4862.—R o - 
m an Gil. 6564

E l Licenciado D. Felipe G ranados, A uditor h onorario  de M a
rin a  y  Juez  de p rim era  instancia  de esta capital.

P o r el p re sen te  hago sab e r  que el d ia 1 7 d e  D iciem bre p ró 
ximo ven idero , á  las once de  su m añana, te n d rá  efecto la ju n ta  
g en era l de acreedo res  p a ra  el n om bram ien to  de  Síndicos del 
concurso  de  Eugenio  R o d ríg u e z , d e  e s ta  vec in d ad  , p o r cesión 
que ha hecho de sus bienes.

Y p a ra  que  llegub á la com ún inteligencia, y  p u ed an  p re sen 
ta rse  los que  se c rean  con derecho  á ellos , sq in serta  él p resen te  
en la Gaceta  del G obierno.

Dado en Cáceres á 22 d e  N oviem bre  de 4 8 6 2 .= F e lip e  G ra - 
n a d o s .= E l a c tu a r io , José  A sensio. 6527

Juzgado  de p rim era  in stancia  especial de H acienda pública  
d e  la provincia de  M adrid .— E xped ien te  núm . 329.—F inca n ú 
m ero  4 2 6 — Una casa en la c iudad  de V alencia, calle de  la C re 
h u e la , núm . 11, p ro ce d en te  de  la casa de M isericordia de  la m ism a, 
que linda p o r de recha  con la de  la v iu d a  de C asesnoves, p o r 
d e trá s  con la de P e rig rin a  Escollo y po r de la n te  con la de D oña 
V icenta B e t lv e r: consta d e  piso b a jo , en tre su e lo , dos hab itacio 
nes y  d e sv á n ; tiene de  a ltu ra  46 piés lineales (12 n n e tro s  , 818 
m ilím etros), y  es la superfic ie  de  su planta en la p a r te  edificada 
de 1.392 piés cuadrados, que  con 870 p iés qué  contiene un co rra l, 
form an la Suma de 2.262 piés cu ad rad o s , ó sean  184 m etros, 
649 m ilím etros cuad rados. R espondía un  censo de 20,83 rs . d e  
pensión ánua á favo r del hospital de  Em onell, y  fué tasada p o r los 
A rqu itectos en  3.600 rs . de  ren ta  y  76.000 de va lo r ea  ven ta , 
capitalizada po r la re n ta  de  3.832 rs. 50 céntim os que  p ro d u ce  
en 68.985 rs. líquidos, se sa caá  subasta  p o r  el va lo r de tasación.

E sta  finca fué rem atada en  la can tidad  de  4 40.100 rs ., y  el 
nuevo  co m p rad o r v e n d rá  obligado á sa tisfacer del im porte  d e l 
rem ate  al con tado  43.940 rs . 56 cén ts. im porte  del segundo p la
zo que adeuda  e! q u eb rad o , y  del resto  o to rg a rá  siete p ag arés  
que vencerán  en cada un año desde  4 863 á 1869.

Se p rocede  á la enajenación de esta finca en  q u ieb ra  d e  Don 
Pablo A rnal p o r falta de pago de los plazos vencidos, con a r r e 
glo á  la Real ó rd e n  de  3 de  Se tiem bre  ú ltim o .

La doble subasta  d e  aquella finca se verificará  en los Ju zg a 
dos de H acienda de Valencia y en el de esta  co rte  el d ia  18 de 
D iciem bre p róx im o  y h o ra  de las doce de su m añana. 6506

Juzgado  de p rim era  instancia  especial de H acienda pública de  
esta p rov inc ia . — E xped ien te  núm . 383.— Finca núm. 142.— Una 
casa en la c iudad  de Valencia, calle del M edio de Pescadores, 
núm . 5, que p e rten ec ió  al c le ro  de  San A ndrés de  la misma: lin 
da p o r la derech a  con casa de  D oña Josefa A lb e r t ; p o r la iz
quierda con o tra  de  D. Luis Ranes, y  p o r d e trá s  con la de  Doña 
V icen ta  A riño. La to ta l superfic ie  del solar, que ab raza  1.080 
piés cuadrados, ú 83,38 m etros  cuadrado?, de los cuales p e rte 
necen 940 ó '72,57 á la p lanta de  la p a rte  edificada, y los 140, 
restantes, ó 4 0 81 m etros á un corral. Ha sido ta sada  en 25.000 
reales, y capitalizada por la ren ta  de  158 rs. 53 cén ts ., en  35.561 j 
reales 93 cénts., por cuya cantidad  se saca á subasta  ¡

E sta  finca fué rem atada en 70.010 r s . ,  y el nuevo  com prador j 
v e n d rá  obligado á satisfacer al contado del p rec io  del rem ate  
4.970 r s . , im porte  del quin to  p lazo , y del re s to  o to rg a rá  nueve : 
pagarés, que  vencerán  en los años d esd e  4 863 á 1871. La finca 
se anuncia tal cual lo fué en el p r im e r rem ato , no haciéndose 
m ención de las m ejoras ó deterio ros que haya  p od ido  su frir en 
el tiem po que  la ha poseído el co m p rad o r q u eb ra d o  D. P ed ro  
A rnal.

Se p rocede  á la enajenación de esta finca en  q u ieb ra  del m is- v 
mo po r falta de  pago de los plazos vencidos, con arreglo  á la j 
Real ó rden  de 3 de Se tiem bre  últim o. i

La doble subasta de  aquella finca se ve rifica rá  en los J u z g a -  i 
dos de H acienda de  V alencia y en  el de  esta corte  el d ia  18 de  
D ic iem bre  próx im o y h o ra  de las doce de  su m añana.

En v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M artínez  Y anguas, 
Ju ez  togado de p rim era  instancia  del d is trito  del P ra d o  d e  esta 
capital, re fren d a d a  por el E scribano  del n úm ero  D. Ignacio  P a 
lo m ar, se anuncia la ven ta  en pública subasta  de  varios m uebles, 
ro p a s , efectos y  a lh a ja s , á la que se da rá  p rinc ip io  el d ia  18 d e l 
c o rrie n te  m es y  h o ra  d e  las once de  su m añ an a , con tinuando  los 
dem ás siguientes q u e se a n  necesarios en el cu arto  en tre su e lo  de 
la izq u ie rd a  , casa plazuela de  la V illa, núm . 103 , d o n d e  aq u e 
llos so e n cu e n tran , y en la que  no se a d m itirá  p o stu ra  in ferio r 
al tipo señalado en  la tasación.

M adrid  5 de D iciem bre de 1862.— Ignacio P a lom ar. 6565

D. Francisco Seco de C áceres, S ec re ta rio  h o n o ra rio  de  S. M., 
A bogado del ilu s tre  Colegio de  esta c o r te , E scribano  p ro p ie ta -  
r is  de  los del núu  ero  de  e lla , y en tal concep to  N o ta rio  de este 
d istrito  y Colegio.

D oy  fe que en el Juzgado de p rim e ra  instancia  del d is tr ito  
d e  las V istillas de  esta capital, por mi te stim on io , se ha  litigado 
ple ito  civil p ropuesto  p o r el P ro cu rad o r D. Ju an  R am ón de Roa,

á nombré de Doña Petra Marcelina García f  Doña Pilar Sopeña,
como m ad re  y  c u ra d o ra  de D. L eandro  G a rc ía , vecinos de  esta 
corte , sob re  te rc e ría  de  dom inio á lo s  b ienes em bargados á  Don 
Ramón del Castillo, á instancia de  D. Nicolás la Peña, d e  la m is
ma v ec in d ad , ám bos constituidos en  reb e ld ía , el que sustanc iado  
por los trám ites  I rg a le s , obtuvo la sen tencia  que d ice  así:

Sentencia.— E n  la villa de M adrid , á 22 de  S e tiem b re  d e  4862, 
el Sr. D. Rafaél S e rra n o , Juez  de  p rim e ra  instancia  in te rin o  d e l 
d is trito  de V istillas de  esta co rte , hab iendo  visto estos autos in 
coados p o r  el P ro c u ra d o r  D. J u an  R am ón de R o a , á n o m b re  
de D oña P e tra  M arcelina  G arcía y  D oña P ilar Sopeña com o 
m ad re  y cu rad o ra  d e  D. L eandro  G arcía, so b re  te rc e ría  d e  d o 
m inio á los bienes em bargados á D. R am ón del Castillo p o r Don 
N icolás la P e ñ a , los cuales se en cu en tran  en  rebeld ía :

R esultando que  en  30 de  E nero  de  4860 , se acudió p o r D on 
Nicolás de la P eña  á un  Juzgado de p rim e ra  in s tancia , p re sen 
tando un  p ag aré  p o r valor de  12.000 r s . , suscrito  por D. R am ón 
del C astillo, so licitando el em bargo  de  bienes de  e s te , q ú e  a co r
d ado  p rev e n tiv a m en te , tuvo  efecto en  los hallados en  la h a b ita 
c ión qu e  ocupaba su esposa Doña P e tra  M arcelina  G a rc ía , y  la 
m ad re  d e  esta  D oña P ila r  Sopeña:

R esultando que  á instancia del p rop io  Peña, se a co rd ó la  am 
pliación de dicho em bargo  para  q u e  el d e u d o r no pudiese  tra s 
p asa r ó ven d er los b ienes que le p e rten ec ía n  en  el pueblo d e  
F u e n c em illa n , lo cual tu v o  efecto , tom ándose  razón  e a  los r e 
gistros de la C ontaduría  de H ipotecas del p a rtid o  de Cogolludo:

R esu ltando  que no habiendo sido posib le que  el d eu d o r Don 
R am ón del Castillo reconociese la firm a del m encionado p ag aré  
p o r  ignorarse  su p a ra d ero  y  no haberse  p resen tad o  á p e sa r de  
las citaciones hechas p o r los periód icos o fic ia les, se d ed u jo  p o r  
el D. Nicolás de  la Peña  dem anda o rd in a ria , de  la que se confirió  
traslado  con em plazam iento al C as tillo , que  po r la ra zó n  an tes 
m encionada , y  p rév ios  los anuncios, trám ite s  y  té rm inos  po r la 
ley p reven idos, fué declarado  en  reb e ld ía  del D. Ram ón de l Cas
tillo , con tinuándose sustanc iándose  los autos con los estrados del 
Juzgado p o r lo á él m ism o resp ec tiv o s , y  seguidos aquellos sus 
trám ites  reg u la re s  hasta el de unión de p r u e b a s , que  no tuvo 
lugar por no hab erse  p rac ticado  n inguna  p o r las partes, en cuyo  
estado quedaron  suspensos p o r no h a b e r  sido ag itados:

R esultando que  en 10 de Junio  de 4 861 se vino deduciendo  
con la  d irección  d eb id a  d em anda  de to rce ría  d e  dom inio  á los 
bienes em bargados en los autos re fe rid o s  , á nom bre  de D oña 
P e tra  M arcelina G a rc ía , esposa del deu d o r C astillo , D oña P ila r 
Sopeña, p o r sí y como m adre  y  cu rad o ra  de  D. Segundo R odrigo 
García, p resen tan d o  las h ijuelas y c a r ta  do ta! correspond ien tes, 
sin cuyos docum entos se hacen constar la p e rte n e n c ia  de  d ichos 
b ie n e s ; y después de  acred itad a  en form a la p e rsonalidad  y  r e 
presentación  de los dem andan tes y su P ro cu rad o r, se confirió  tra s 
lado con em plazam iento  á D. N icolás de la P eña  y  D . R am ón del 
Castillo, que fueron  notificados y  em plazados, el p rim ero  en  p e r
sona, y el segundo p o r  medio de los p e rió d ico s  oficiales y té r 
minos legales, sin em b arg o  de  lo cual, y no habiéndose pe rsonado  
en au tos ni el Peña ni el C astillo , fué declarado  por con testado  
dicho tra s la d o , sustanciándose aquellos p o r  todos sus trám ite s  
basta el de vista con los estrados del Ju gado  por la re b e ld ía  y  
ausencia de  los m ism os:

C onsiderando que la no p resen tación  en juicio de  los d em an 
dados y especialm ente de D. N icolás de la Peña que fué e m p la 
zado en persona, hacen c re e r su conform idad con los hechos ad u 
cidos en  la dem anda, y su n ingún  derech o  pa ra  po d erla  im 
p u g n ar :

C onsiderando  que  los docum entos p resen tados  con la m ism a 
son v e rd ad ero s  y  legales títulos de  dom inio  de los b ienes que  los 
mismos exp resan  , y  que la carta  dotal p re sen ta d a  ha sido a n r  
pa rada  jud ic ia lm ente :

V istas las leyes 17. tít. 11, P a rtid a  4 a; 23, tít. 13, P a rtid a  5.a, 
y la 8.a, tít. 22, P artida  3.°, S. S., p o r an te  mi el E scribano , 
d ijo  que deb ía  d ec la ra r  y d eclaraba  á Doña P e tra  M arcelina 
G arcía y Doña P ila r Sopeña, p ; r  sí y como m ad re  y  cu rad o ra  
de D. L eandro  Gar cía, acreedo res de  dom inio  á los b ienes e m 
bargados a D. Ram ón del Castillo á instancia  de  D. ¡Nicolás d e  la 
Peña, cuyos em bargos se alcen desde lueuo asi que la p re sen te  
m erezca ejecutoria, ten iéndose p resen te  p a ra  el alzam iento del 
em bargo respecto  á los b ien es , sitos en Fuencem illan, los docu 
m entos p re sen ta d o s  con la d em an d a .

PuM íquese esta sentencia en la Gaceta  y d ia rios oficiales, se 
gún se d ispone en el a rt. 4.190 de  la ley de E n ju iciam ien to  civil, 
pues así por esta su sen te n c ia , que sin h ace r especial m ención  
de costas, d icho Sr. Juez  p ro v e y ó , m andó  y lo firm a, d e  que 
dov fe.

Y p a ra  que  conste , y á los efectos consiguientes , conform e á 
lo p re v e n id o , firm o la p resen te  en M adrid  á 28 do S etiem bre 
de 1 862 .= F rancisco  Seco de Cáceres. 6546

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Eugenio  M iranda y P r ie 
to, Juez togado de p rim era  instancia de l d istrito  dol M ediodía de 
esta c o rte , re fre n d a d a  p o r el E scribano de núm ero D. Francisco  
M uñoz, se cita  , llama y em plaza á D. Tom ás M artin  López, ve
cino de C arabanchel bajo, p a ra  que en el té rm ino  de nueve  dias 
á  la inserción  de este  anuncio  com parezca en este Juzg ad o  á 
nom brar p e rito  que tase  la tie r ra  y  p a rte  de casa de  su p ro p ie 
dad  q u e  le están  em bargadas á instancia de D. Román R íu c o d , 

vecino de asta c o rte , en  los autos ejecu tivos que co n tra  él sigue 
sob re  pago de m a rav e d ís ; apercib ido  de  que  pasado  dicho 
térm ino  se le n o m b ra rá  de oficio, p a rándo le  el perju ic io  q u e  h a 
y a  lugar.

M adrid  25 de N oviem bre de 1S 6 2 .= D e  ó rd en  de S. S ., F ra n 
cisco M uñoz. 6560

m m u .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR . LO PEZ BA LLESTERO S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Diciem
bre de 4862.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la ante
rio r y fué aprobada.

El Sr. PO R G A S: Reproduzco los dictámenes de peti
ciones que en la anterior legislatura quedaron pendientes.

Se anunció que el Sr. Ameller renunciaba el cargo de 
Diputado.

Se dió cuente de los nombramientos hechos por las
secciones en la sesión de ayer.

Se anunció que quedarian sobre la mesa y se im pri
mirían los documentos relativos á la cuestión de Méjico, 
remitidos por el Sr. Ministro de Estado.

A propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso 
reunirse el m artes para oir la lectura de los dictámenes 
de las comisiones que los hubieren presentado.

Se levantó la sesión á las tres ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR

Con respecto  á los asuntos de G recia, dice el p e 
riódico L a  F rance , que no obstan te  las excitaciones 
encam inadas á com plicar la situación  del p ueb lo  he
lénico, se cree q u e  la p ru d en c ia  de los G obiernos 
a llan a rá  las consecuencias q u e  p ro d u c iría  la elección 
de u n  P ríncipe  inglés p a ra  ocupar aquel T rono.

Las u ltim as noticias rec ib idas nos in d u cen  á espe* 
r a r  un  acuerdo  de las tre s  Potencias á fin de  sostener 
las garan tías que  les co rresponden  y  que ta n  in d is
pensab les  son p a ra  la paz de E uropa.

R enunciando R usia lealm ente á toda p re tensión  
en favor del D uque de L euch tem berg , incum be á  

F rancia  p o r su d e s in te ré s  en el asir,lo  exigir de In 
g la te r r a  u n a  r e n n n e ia  n a r p e id a

En el m om ento en  que  esto escribim os, añade el 
citado periódico, se ha resuelto  en  L ondres ta n  im 
p o rta n te  cuestión en un  Consejo de  E stado , especial
m en te  convocado con este ob je lo ; y según n u estra s  
no tic ias, podem os ya ju zg a r del esp íritu  conciliador 
q u e  an im a al Gobierno de la R eina V ictoria m ani
festando  la confianza de que  la c a n d id a tu ra  del P rín 
cipe A lfredo será  d e fin itivam en te  ab an d o n ad a .

Según noticias de la fron tera  polaca, com unicadas 
p o r un  te lég ram a de B ^rliu, feeha 4.% parece  que los 
D irectores de  las comisiones adm in is tra tiva»  de Polo
nia rec ib irán  desde  el próxim o año de 4863 la de
nom inación de Ministros. M. W ielopolski se rá  el Mi
n is tro  P residen te . La Dirección de A duanas de  Polo
nia form ará u n a  institución  in d ep en d ien te  del Minis
terio  de  H acienda de  San  Petersburgo . E n tre  Polonia 
y  Rusia se estab lecerá  una asociación ad u an era . Se 
p re ten d e  igualm en te  q u e  el G obierno ha ofrecido á  

M. A lexandre  Laski, socio de la casa de b an ca  F ran - 
k e l, el careo  de P res iden te  del Banco.

La Gaceta nacional de B erlín  an u n c ia , con refe
rencia á inform es fidedignos, que las ú ltim as p ropo 
siciones de Lord John R ussell, encam inadas á o b tener 
un  arreg lo  de la cuestión del Schlesw ig-H olstein , han  
sido desechadas p o r el G abinete  de C openhague.

Noticias de C aracas, fecha 3 de D iciem bre, in d i
can  la con tinuación  de la lucha en tre  el G obierno 
del G eneral Paez y la facción federal en  V enezuela. 
H abían  ocurrido  rec ien tem en te  varios com bates cási 
á las puertas de C aracas, y parece  q u e  no se h a lla 
ba próxim o el m om ento de q u e  cesára la contienda, 
puesto  q u e  los Jefes m ilita res de los dos partidos no 
es tab an  d ispuestos á em peñar una acción decisiva.

| La ciudad  de M aracaibo con tinuaba in su rrecc io - 
: n ad a , sin que  el G obierno, cuyas tro p as e s tab an  ocu - 
! padas con las federales, p u d ie ra  res tab lecer allí su 
i a u to r id a d .
¡ El pa ís ansiaba el res tab lec im ien to  de la paz p ú -  
j  b lic a , q u e  desgraciadam ente e ra  difícil considerar 
! como p ró x im a .

IN T E RIOR.
M A D R I D .—Anteayer fué entregado al P. C la re t, Con

fesor de S. M ., para que este lo pusiese en las Reales m a
nos, el magnífico ejemplar de la Biblia regalado por un 
profesor de instrucción primaria de Córdoba al Serenísi
mo Sr. Príncipe de Asturias. Según nos han asegurado, 
la encuadernación de este ejemplar es una obra perfec
tamente trabajada, igualmente que el elegante estuche en 
que va incluida.

 Mañana se celebrará en la Real Capilla la función
llamada de los Mantos, en que S. M. la Reína presidirá el 
Capítulo general de la Real Orden española de Cárlos III.

 Parece que la Real Academia española ha decidido
pedir perm iso á la familia del Excmo. Sr. D. Agustín Du- 
r á n , y una vez obtenido, publicar las obras completas 
del Académico difunto, haciendo de ellas una edición ele
gante y lujosa. Creemos que el público españo l, que ca
da dia va mostrando mayor afición á la buena lec
tura , acogerá con gusto la publicación de los trabajos 
literarios del erudito y profundo Sr. Durán, á quien el 
autorizado escritor aleman D. Fernando W olf ha califi
cado del más eminente de los críticos españoles.

D. Agustín Durán era asimismo un elegante é ingenio
so poeta, y nosotros esperamos q u e , publicados ahora 
sus versos, su fama de poeta se divulgará cuanto es justo. 
Las preciosas leyendas de La Infantina de Francia v El 
hijo del Rey de Hungría y de Las tres toronjas del vergel de 
amor, deben serl an populares en España como en Alema
nia las baladas de Bürger y l3 s poesías de W ieland , y 
como en logia Ierra los cuentos orientales y las melodías 
irlandesas de Tomás Moore.

A N U N C I O S

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de este Banco convoca á la general de accionistas para 
el dia 45 de Enero del año próximo, y hora de las cinco 
de la tarde, en la sala del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser 
admitidos deberán presentar sus Ututos en la Secretaría 

j con ocho dias de anticipación á fin de proveerles de la 
correspondiente credencial.

Santander 1 .* de Diciembre de 1862.=El Secretario 
Francisco A. de Alvear. 6538—1

AGENDA DE BUFETE Ó LIBRO DE MEMORIA DIA^ 
rio para 4863, con noticias y guia de Madrid. Un tomo en 
folio.

Precios para Madrid : 8  rs. encartonado y 43 encua
dernado en tela á la inglesa.—Precios para las provin
cias: remitido ¡ franco de porte) por el correo, tanto pa. 
ra los corresponsales como para los particulares, 44 reales 
encartonado y 49 en tela á la inglesa.—En casa de los 
corresponsales de las principales provincias, adonde se 
ha mandado un  surtido por vias más económicas, á lo 
y 45 rs.

Se halla de venta en la librería de Boiliy-Bailliere, pla. 
za del Príncipe D. Alfonso (antes deSanta Ana), núm.
En la misma librería se hallará un magnífico surtido de 
toda clase de obras, alm anaques franceses ilustrados, es
pañoles , ingleses &c. &c. Se admiten suscriciones á to
dos los periódicos.

En prov incias: rem itiendo en carta franca al Sr. Bai- 
lly-Bailliére su importe en libranzas de la Tesorer ía cen
tral, Giro mutuo deUhagon, ó en el último caso, sellos de 
franqueo, se rem itirá á vuelta de correo.—También la 
facilitarán las principales librerías del reino, ó los cor
responsales de empresas literarias y de periódicos polí
ticos.

COLEGIO DE ABOGADO* DE SALAMANCA. — CON 
fecha 44 de Octubre próximo pasado expidió la Junta de 
gobierno de este ilustre Colegio lá siguiente Circular para 
los Sres. Colegiales residentes en está cap ita l:

«La Junta de gobierno de este ilustre Colegio, en se
sión celebrada el 47 de Diciembre del año próximo pasa
d o , después de presentar los presupuestos ordinal io de 
gaátofc é ingresos, fé ttfa o C d  i Cario de gaátos para e! año 
actual , y viendo qué resultaba en o\ prim ero un déficit 

t de 67Q rs. 8 8  céntimos, y que el segundo ascendía á 2  6 8 6  

reales si habían de adquirirse las obras con que en junta 
genefal extraordinaria de 3 dé Marzo del mismo año se 
acordó aum entar la biblioteca , dispuso que para cubrir 
el prim er déficit se hiciera un  repartimiento entre todos 
los Sres. Colegiales al respecto de 40 rs. cada uno, y que 
el segundo se supliera por medio de una derrama entre 
los mismos con entera igualdad, cuyos acuerdos, some
tidos á la jun ta  general ordinaria de 28 de Diciembre ú l
timo , en conformidad á lo dispuesto en los artículos 4 2  

‘ y 33 de los estatutos, fueron aprobados por unanimidad 
y recomendado su cumplimiento á la de gobierno.

Toca pues á esta llevarlos á debido efecto; y como ha
biendo hecho la oportuna distribución de expresada can
tidad entre todos los Sres. Colegiales toque á cada uno 
cooperar con 40 rs. para completarla y reunir los fondos 
necesarios, y siendo urgente su recaudación por la ab
soluta carencia de ellos en que actualmente se encuentra 
el Colegio, se circula esta, para que cada uno de los se
ñores Colegiales que á continuación se insertan se sifva 
satisfacer al Conserge su respectiva cuota.

Y habiendo incluido en dicha derram a á los Sres. Co
legiales ausentes para que llegue á conocimiento de todos 
y puedan satisfacerla , se inserta en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia , haciendo al mismo tiempo pre
sente, para evitar nuevos anuncios, que esta Junta está 
resuelta á llevar á efecto lo dispuesto en Real órden de 24 
de Agosto de 4817, respecto de los Sres. Colegiales que 
en el plazo que la misma designa no cumplan con sus 
prescripciones.»

Dios guarde á Y. SS. muchos años. Salamanca 1 .® de 
Diciembre de 4 8 6 2 = E l Decano, Pedro Márcos.=Sandalio 
Jiménez, Secretario.

D. José T ornér y Nogrtés. D. Vicente Astor.
Bernardo Gallego. Pablo González Huebra.
Higinio Arriaga. Emilio Mariñode la Torre
Genaro Alday. Laureano Ortiz y G on-
Juan Sánchez. zdez.
Antonio Sánchez Rivero. Miguel SanchezCarrasco.
Manuel Gregorio Mata. Enrique Atienza.
José Diaz Ajero. Juan de Teresa Naugaro.
Jacinto Sanz. Anastasio Maestre.
Santiago Diego Madrazo. Juan de la Cruz Mechero.
Santos Castro. Federico Gómez.
Ricardo Ciz. Lino Hernández.
Juan Luis González. Cristóbal Martin de Her-
Manuel Martin. rera.
Jo^é María Jalón. Gregorio Gómez.
José Poveda y Torrijos. Telesforo Gómez R »d i -
Antimo Atienza. gueZ.
Miguel de los Santos José Petít y Aleázir.

Muñoz Francisco Moral.
Pedro Sánchez Ramos, Mariano Cáceres.
Eduardo López. Toribio de la Mata y
Atanasio Pando y Pujol. Chaves,
Eduardo Perez Pujol. Enrique Rojo de Abel la.
Toribio Pía y Mon. Manuel Buitrón Luis.
Enrique López. Tomás Perez González.

Disposiciones de la Real órden que se c ita , alusivas al 
asunto.

2 .4 Si algún Colegial dejare de pagar la cuota que le 
corresponda satisfacer, se le concederá por la Junta de 
gobierno respectiva un plazo de 15 dias para que lo v e - 
t i fique; y no haciéndolo, será excluido del Colegio y bor
rado de sus listas.

3.* Todos los individuos de los Colegios, siempre que 
muden de domicilio, ó se trasladen de una casa á otra, 
deben ponerlo en conocimiento de las Juntas de gobierno: 
á los que no lo hicieren se les recordará por medio de los 
Boletines de provincia el cumplimiento de esta obligación,, 
concediéndoles al efecto 45 dias ; y si trascurridos no lo 
hubiesen verificado, se les excluirá en igual forma del 
Colegio á que co rrespondan , y serán borrados de sus 
listas. 6566

S A N T O S D E L  D IA .
San Nicolás de B ari, Arzobispo y confesor. 

C uarenta Horas en la parroquia del Salvador y S. Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre 

de 4 862.
f r — *»■! - - ' ' " I J. I . 'TIT—  —   . . "‘ "Jl"! I ' y . . . i,

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducido á 0o tura en turaengra- Direcden ESTADO DEL 

HORAS, en miiíme. grado* doicentí- delviento. CIELO,
tro*. Reaumur. grado*.

6 m . . . 742,03 4®,0 1 * 2  E  Al. 4 nube.
9  m . . 74 3,25 4*,5 1®,9 S. E Nubes.

4 2 ......... 743,42 4®,3 5’,4 S N. 4 densa.
3  t .* , .  713,93 5®,4 6 °,7 S  Cubierto.
6 t . . .  714,34 4®,4 5®,5 S  ídem.
9  n . . . 7 4 5,08» 3®,4 4®,3 S  Niebla.
Tem peratura máxima del d ia . . . .  6 ®,7 8 °,4
Temperatura máxima al sol. . . . .  7°,3 9°,4
T em peratura mínima del d i a . . . . .  0*,6 0°,7
Evaporación en las 24 horas. 0 , 6  milímetros.
Lluvia en las 24 horas  » m ilím etros.______

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Uo*áO^y¡Tempera jDíreeeion Estado I Estado
rrr*AT\i7 C! l / \ n*ve* tura. víanlo de la mar.LIDADES.'¿el mar. viento, eiej0>

M ad rid ... 773,2 1®,9 S. E ... Nubes  »
Barcelona. 768,4 4 2 ° , 0  Oeste.. Despejado.. Peq.®oleaje.
P a lm a ... .  768,5 4 3°,5 ¡N. O . . C ubierto. . Tranquila.
A lican te .. 770,3 40°,0 lO.N.O. Alg. celaje. En calma.
S F 0 3 á I
las 8 1* . . .  756,5 1 ^ ® , 8  |S%S.O. Cubierto. . M uygruesa

Idem 4 . . .  766,4 44®,3 Oeste.. Algs. nubes Gruesa.
Lisboa 3 .. 752,0 43®,4 ’O.S.O. C ásic.°llu . 4 Bella.
Idem 4 . . .  764,5 42®,8 » N bs.,n ieb .\|Idem .
Oporto 3. 748,7 43®,4 I » C.®, lluvia.. Agitada.
Idem 4 . . .  764,3 41°,3 Oeste.. Nubes Idem.
Bilbao 4 .. 760,8 4 4®,3 S. E . , .  Cubierto.. .  T ranquila.
Idem   764,5 4 4®,0 ídem .. Idem Idem.
Sant.® 4 . .  761,0 4 0 °,4 S u r . . .  Cási cub.tt. »
G ran . 4 4 .. 766,0 40®,0 S. O .. Id., lluvia.. »
Idem  770,2 6 °,7 ¡Idem. Despejado. »
Salam . 4 4 . 762,9 7°,0 Oeste. Nubes  »
Búrgos. . .  771,4 4®,5 i S. S. O. C ubierto.. .  »
Albacete.. 772,9 3°,2 'Oeste . C.®, niebla. »
Sor . 4 . . . .  765,4 3®, 2  ¡Idem.. Nubes  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. » » lCalma.¡Cubierto.. .IDe leva.
Bayona. . .  » 6 ® , 8  E ste ... Despejado . G ruesa.

r/üd  © .4 ! ° h Q. A  IfS-iV, • I I , - iv  •  T ,tí»m

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  DE F R A N G I! .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 
Noviembre de 1862 á las ocho de la mañana.

Saróíae- T«mp«r%-
tro en  mi- tu r»  en Dirección ESTADO

f  n r A T r n A n K f t  lím. * ü* g r  » d  o*  del L O C A L I D A D ! » .  y ^  DEL CIELO.

del mar. do*.

Dim quarque. . . » .  764,6. 2®,3. S  Despejado.
P a r í s . 758,3.  4 ®,4 . E .N .E. Niebla.
Bayona». * » 8 °,0 . S  Nubes.
Lyon . . . . . . .  759,0. 7®,5. S. E . .  Niebla intensa.
B r u s e l a s . . . . , . . -  760.0. 6 ®,4. E  Lluvia.
V iena . *___  763,7. 2®,5. S. E ..  Cubierto.
Turín  ..............760 2 6®,0. N. E ... Lluvia.
R o m a . . . . . - . . , .  763,7. 2°,5. S. E . . .  Cubierto.
F lorencia...................  » » » »
San Petersburgo.. 780,3. — 3®,5. S. O ... Cubierto. 
C o n stan íin o p la .. .  » » » »
Stockolm o  774.9. 4®,4 . S .S .E . Cubierto.
Copenhague . . . . .  767 0 . 3®,5. E.S.E, Idem.
G reenw ich   753,8. 2 ®,4. Calma. Nubes.
Leipzig . 763,2. 5®,5. E. S. E. Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la de) m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

EN TRA DO PO R LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O T

2.169 fanegas de trigo.
3.724 arrobas de harina de id.
7.964 arrobas de carbón.

402 vacas, que componen 40.325 lib ras de peso.
621 carneros , que hacen 4 3.620 id. de id.
251 cerdos degollados, que hacen 52.944 id. de id.

PR ECIO S D E  A R TÍC U L O S AL MAYOR Y POR MENOR EN  E L  DIA 
D E H O Y .

Carne de vaca, de 50 á 55 rs. a r ro b a , y de 48 á 2 0  

cuartos libra.
Idem de carnero , de 4 8  á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 8 8  á 98 rs . a rroba , y de 42 á 51

cuartos lib ra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 18 cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 8 8  á 92 rs. a rro b a , y da 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 75%  rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 4 4 0  á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos lib rs. 
Aceite, de 70 á 74 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2  á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos libra. 
Jud ías, de 24 é 30 rs . arroba , y de 8  á 1 2  cuartos libra. 
Arroz, de 30á 36 rs. a rro b a , y de 1 0  á 44 cuartos libra. 
Lentejas de 46 á 2 0  rs . arroba, y de 8  á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8  rs arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs. arroba, y de 2 0  á 22 cuartos libra. 
P ata tas. de 4% á 6  rs. arroba, y de 2  á 2 % cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY.
Cebada , de 25 á 26 % rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs, ídem.
Trigo vendido   1.045 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... .  507 .

Precio máximo. . . . .  54.
Idem m ín im o .. . . . . . .  43.
Idem m edio .............. 49,31

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Diciembre de 4 862.**= El Alcalde-Cor

reg ido r, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 5 de Diciembre de 4 862 á las tres de ¡a tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 0 0  consolidado, publicado, 54-90 y 

95; á plazo, 52 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45*90 y 95; á 

plazo, 46-45 cor. v o l.; 46-15 c. fin cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con in te rés, no p u 

blicado, 93-50.
Deuda amortizable de primera clase, id., 35 d.
Idem de segunda id., publicado, 47-50.
Idem del personal, no publicado, 21-90; á plazo, 22- 

10 pri. 50 c. fia cor. vol., y 22 fin cor. ó á vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs.,

6  por 100 de interés anua l, no publicado, 93.
Acciones de carreteras, emisión de 4 ® de Abril de 1850, 

deá  4.000 rs ., 6  por 400 anual, id., 99-25 d.
Idem de á 2 . 0 0 0  r s . , id . , 99-25 d.
Idem de 4.® de Junio de 1854, de á 2 . 0 0 0  rs., id . , 98-10-.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 . 0 0 0  rs , id., 97-35.
Idem de4.*de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., id., 97-50.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, idem, 

97-50 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1 0 0 0  rs , 8  por 100 

anua l, id ., 110-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe r ro -  ¡ 

carriles, id., 96-90 p. !

Acciones del Banco de España, id ., 220.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial» 

idem, 2.440.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander , con interés de 6  por 1 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 % por 400, i d . , 40.500.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rr il de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d,

Obligaciones de id. id ., id., 960.
Acciones de los ferro -carriles de Lérida á Reus y Tar^ 

rag o n a , id ., 1.900.
Obligaciones de id. id ., id ., 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id .,  950.

c a m b i o s .
Londres á 90 días fe c h a , 50-35 d.
París á 8  dias v is ta , 5-25 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio.} Daño. Beneficio

A lb a c e te ..,. 1 / 2  d. Lugo.....................
A lic a n te . . . .  4/8 . .  M á la g a ... .  3/8
A lm ería. . . .  par. . .  M urcia. . . »  par d.
A vila  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
Badajoz.. 0 . .  »• 4/4 d. O v iedo .. .  . par.
B arcelona... par. . .  P a lenc ia .. .  par.
B i lb a o . . . . . .  5/8 Pam plona., i/4  d. . .
Búrgos  4/4 . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . . 1 / 4  . .  Salam anca. 4 /4 p. . .
Cádiz. • • « . .  7/8 p* . -  San Sebas-
Castellon.............................. lian   . .  4/4 d*
Ciudad-Real. . .  S an tander. 4/2
C órdoba.. . .  5 / 8  p. v. Santiago.. . 7/8
C o ru ñ a .,. . .  5/8 p. . .  Segovia . par.
C uenca.. . . .  . .  . .  Sevilla. . . .  7 /8  p.
Gerona....................  S o r i a . . . . . .  1/4 d.
G ra n a d a . . . .  5  8  . .  T arragona. 4/2
G uadalajaía. par p . .  T e r u e l . . . .  . .
Huelva  .* T o le d o ..... 4/2
H uesca.. . . .  . .  . .  Valencia. . .  par.
Jaén 3 4 . w Valladolid 4/4 ’<
L e ó n . . . . . . .  5 / 8  . V i to r ia . . , .  4 /4 p. »
Lérida  .» .« Z a m o ra ,.. .  4/4
L o g ro ñ o ,... . .  . .  Z aragoza., , 4 / 4

BOLSAS EXTRANJERA9.

Paris 5 de Diciembre de 4862.
j  j 3 por 4 00. . . »»* . « . • « •  70,25.Fondos franceses., j ¿ y% por ....................  9 7 ^

j 3 por <00 in terio r  60 5/8.
EsPanoles I Am ortizable..................... 23 3 / 4 .
Consolidados...................................................... 92 4/4 á 3/4.

Amberes 4.® de Diciembre. — In terio r, 49-25.—  Dife
rida, 45-35.

Amsterdam  4.® de Diciembre.—Interior, 49 5/16.—Dife
r id a , 459/16.

Francfort 4.® de Diciembre.*—In te rio r , 49 4/2.— Diferi
d a , 45 7/8.

Londres 4.® de Diciembre.— Consolidados, 92 4/4, 
3 / 8 .—Interior español, 55.—Diferida, 46 3/4.

B S P E c y A c n & q a *
T e a tro  R e a l . —  A las ocho y m edia de la noche.— 

Función 46 de abono. — Poliuto, ó pera  en  tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . - A  la s  ocho de la n o c h e .— F u n 

ción 41.4 de ab o n o , série  3 .a , tu rn o  4.®—Por derecho de 
conquista.— Baile.— \Es una malvál

T e a tr o  d el  Circo (lírico-dram ático). — A las o c h o  de 
la noche.— La niña de nieve.

T e a tro  d e  V aried ad es .— A las ocho de la noche.— 
F u nción  64.a de abono.— Sinfonía.— El hombre libre, co
m edia nueva en cuatro  actos.— B a ile .— Amar sin dejarse 
am ar, comedia en  u n  acto.

Tsatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.— 
Las hijas de Eva.

Teatro de Lope de Vega. —A  las ocho de la noche.— 
La aldea de San Lorenzo.

T e a tro  d e  N ovedades. —  A las ocho de la noche.— 
Función  á beneficio de los pobres de la pa rro q u ia  de San 
M artin. — Sinfonía. — ¡El dinero! dram a n u e v o , original, 
en tre s  actos y en  v erso , dedicado á S. M por su  a u to r .

Las localidades p ara  esta función se despacharán : Las 
butacas, en casa de la Excma. Sra. Condesa de la Torre 
Alta , calle del Desengaño, 25 , y en casa de la E x c e le n 
tísima Sra. Baronesa de R oisin , plazuela de Santo Do
m ingo, 44 , b a jo — Palcos, en  casa de la Excma. Sra. Viz
condesa de M onserrat, calle de Leganitos, 2 0 .—Las demás 
localidades en la Contaduría del teatro.

P laza  de T oros. —  M añana, á las tres  de la tarde, 
se v e r i f i c a r á ,  si el tiem po no lo im pide, la  qu in ta  cor
r ida  de nov illos, e je c u tá n d o s e  la m ogiganga titu lada Es* 
cenas en Chamberí, lidiándose después dos to ros d e  p u n 
tas , y o c h o  em bolados para los aficionados, c o n c lu y e n d o  
con fuegos artificiales.—Los carteles a n u n c ia rán  los de* 
m ás porm enores.


